
NtrJMf A K I O
AyutUamienlOi A c ta  de la  sesión  de 2 d e l a c tu a l .—O rden d e l d ía  p a r a  

la  sesión  d e  7 d e l  c o r r ie n te . ^
Junta  M unif ipal^ O rd en  d e l d ie  p a r a  la  sea ión  de 7 del a c tu a l ,
A ica td ia  PresideHCiai N om bram ien tioa  de T e n ie n te  de A lc a ld e  m te r in o  

del d is tr ito  de la  U n iv e rs id a d  y de I n s p e c to r , in te r ín o  d e l se rv ic io  de po- 
^Ds n e g ro » ..  ̂ *

Coñtíaiones: L is ta  d e  a s n n to s  p e n d ie n te s  de d e sp ach o .
Sécrétaria: A n u n c io  d e  a d q u is ic ió n  de u n a  p a rc e la  d e  te r re n o .—Expo^ 

ilición de la s  c u e n ta s  d e l E n sa n c h e  d e l e je rc ic io  de 1906.—M o rta lid a d  en  
el m es do J u d io .—$^uh a s ta  a p a r a  lá  o u á je n a c ió n  d e l solar^ n ú m . de la  
c a tre ra  de S a n  E ra n c iso o , y  núm . G, de la  c a lle  d e l  D nquo de A lb a .—Li* 
esencias e x p e d id a s  p o r  loe N eg o c iad o s 4.*̂ , 6.^ y de m e n o r  c u a n t ía .— 
G otiísación en B o le a d o  los v a lo re s  m u n ic íp a ie s .—T ra s la d o s  de d o m ic i­
lio y n u e v o i e m p a d ro n a m ie n to s*

L'oníadicria; B a la n c e s  h a s ta  fin  de Jn lio .d e  lae  o p e ra c io n e s  v e r if ic a d a s  
por cimenta de los p re su p u e s to s  d e l I n te r io r  y E n sa n c h e  —In g re so s  y  
pagOB v e rificad o s  p o r  c u e n ta  de los p re su p u e s to s  d e l E n sa n c h e  é I n ­
te r io r.

Inisrvención de CorMufUOS: B e c a n d a c íó n  o b te n id a  p o r  el E x em o . A yun- 
tazn ien to  en el e x tr a r r a d io  y p o r  el a r r e n d a ta r io 'e n  el ra d io , d e l 16 a l  22 
de Ju lio  ú lt im o . ^

O tro s munictpaZs«: L a s e n  e jecu c ió n .
Urbana: D en u n c iad  y se rv ic io s p o r  los G -uardiás m u n ic ip a le s .-  

Serv icios d e l cu e rp o  d e  B o m b ero s .—B e iv ic io s d e l  ra m o  de Limpiessaa.— 
C om probación , b a ja s  n a tu ra Je s  y h o ra s  de consum o del g a s  dei a lu m ­
b rad o .—Juicios* v is i ta s  y com i:ios p o r  la s  T e n e n c ia s  do A lc a ld ía .

B^4/!c4ncro.‘ S e rv ic io s  p re s ta d o s  p o r  l a s  C asas de S o co rro  d u ra n te  la  
sem an a . -

Sanidad: T ra b a jo s  re a l is a d o s  p o r l a  J u n t a  té c n ic a  m u n ic ip a l  d s  S a­
lu b r id a d  é H ig ie n e  en el m es de Ju lio .

Aóasíos; R e c a u d a c ió n  en e l M ercado  de g an ad o s* —R e c a u d a c ió n  p o r 
d e tecb o s de degüello*  p rec io  d e l g a u a d o , etc*, en  el M a ta d e ro  m u n ic ip a l . 
Freo,io m ed io  en  p la s a  d e  c o m e s tib le s , l íq u id o s  y c o m b u s tib le s . 

CejíuíntéTÍoe: In h u m a c io n e s  d u r a n te  la  se m a n a ,

AYUNTAMIENTO
S e s i ó n  o r d i n a r i a  d e  '¿ d e  A g o s t o  d e  1907.—Extracto. 

Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Joaquín Sánchez de 
Toca. — Aeistieron los Sres. Barranco, de Blas, Cortinas, 
Díaz Agero, Diez y González, Fatás, Fernández Vietorio, 
Fischer, Fuertes, García Garamendi, Gascón, Gayo, Gon­
zález Fíilencia, Largo Caballero, López Martínez, Martin, 
Morayta, Párraga, Paz, Salvador y Senra, .

Se abrió la sesión á las diez y qnince minutos de )a ma- 
flana, previa segunda convocatoria, por no haber asistido 
á la primera más que los Sres, Diez y'González, Fatás, 
Fischer, García Ormaechea, Gayo, Largo Caballero y Pá- 
rraga, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFXCIO

AouERDtSfe: 1.® Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despaclio de las Comisiones en 30 de Julio 
áltimo, y dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

S.** Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Snbsecretaiía del Ministerio de Instrucción pú­
blica, trasladando Keai orden por la que se dispone;

Primero. Que deben subsistir las tres plazas de Inspec­
tores de enseñanza en.Jladii'id, estando D. Juan José María

Portilla en la plenitud de sus derebos para ejercer uno de 
dichos cargos.

Segundo. Que siendo firme la Real orden de 14 de Di­
ciembre de 1904, no cabe su denegación én parte ni total­
mente. '

Tercero. Que no existe incompatibilidad alguna en el 
Sr, Portilla para el buen desempeño de su cargo de Ins­
pector; y

Cuarto. Que el Exemo. Ayuntamiento debe abonar al 
referido Sr. D. Juan José María Portilla las lO.OÓO pesetas 
que le adeuda por sus haberes devengados durante los años 
1904 y 1905. . ■

3. " Pasar á la Comisión correspondiente, autorizándola
para la interposición de recurso, si procede, una comunica­
ción de la Delegación de Hacienda, por ia que se desestima 
una instancia del Exemo. Sr. Alcalde, solicitando, en noni: 
bre del Exemo, Ajmntamiento, la devolución de las canti­
dades satisfechas por el impuesto de derechos reales sobre 
los solares letra Á y letra F, procedentes de la demolición 
de los Jardines del Buen Retiro. i ,

4. “ Pasar á la Comisión correspondiente urta comunica­
ción de la Administración de Hacienda, participando que 
la Delegación se ha servido estimar la reclamación formu­
lada por el Exemo. Ayuntamiento, y declarar, en conse­
cuencia, que no há lugar á la rebaja de derechos de consu­
mos, otorgada A los recolectores de hielo natural. Doña 
Escolástica García, D, Rufino García, D. Victoriano Alva­
rez y D. Amós López, quedando sin efecto, ' '

5. ® Pasar á la Comisión correspondiente autorizándola 
para la interposición de recurso, si procede, una comunica­
ción del Gobierno civil trasladando Real orden dei Ministe­
rio de la Gobernación, por U .que-, de -aeuerdg.;ConJo'Ínfpr- 
inado por la Comisión permaneute .del Consejo de. Esf&^S 
se resuelve que procede abonar á D. Francisco ‘Alday, 
porla expropiacijSn de la parte de su finca, núpi.; 7, .de ja 
calle de Blanca de Navarra, necesaria para la apertura dq 
las calles de Zurbarán y Monte Eíquinza, por todos con­
ceptos la suma de 135,140‘12 pesetas,

6. ° Quedar enterado de otra comunicación del Gobíerníi 
civil, trasladando Real orden del Ministerio do la Gobcr? 
nación, por la que, de acuerdo con la Comisión permanente 
del Consejo dé Estado, se confirma e! acuerdo municipal 
que denegó á Doña Ana Maria González Cañellas, el dere? 
dio á percibir intereses del 4 por 100 por la ocupación de 
terrenos expropiados para la glorieta de loe Cuatro Gami* 
U0 9  y callee de Santa Engracia y Bravo Murillo, , , :t.m

ÌÌ
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7. ® Qaedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación por la que se modifica la Real orden de 13 de Abril 
de 1904, en el sentido de que, de coníorniidad con ei a r­
ticulo 644 de las Ordenanzas Municip,a!es, se permita como 
altura mínima para los sotabancos, la de 2‘80 metros.

8. " Quedar enterado eon satisfacción, de una moción de 
la Alcaldía Presidencia dando cuenta de haber sido apro­
bado por ambas Cámaras el proyecto de ley para segregar 
del término municipal de Vicálvaro, los terrenos necesa­
rios para incorporar á Madrid la Necrópolis del Este; el 
terreno que del Asilo de la Paloma se halla enclavado en 
el término de Fnencarral; así como otra proposición para 
eonstrnir por cuenta del Estado un puente sobre el río 
Manzanares en San Antonio de la Florida; y que se den las 
gracias A los señores Diputados que, á ruego de la Alcaldía 
Presidencia, han presentado dichos proyectos.

9. “ Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presidencia, 
suspendiendo de empleo y sueldo por virtud de expedien­
tes, a! Arquitecto Director de Fontanería y á tres Revisól es 
Veterinarios,

10. Conceder un mes de licencia al Sr. Secretario del 
Exeino. Ayuntamiento, D, Francisco Enano,

11. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de D. Eduardo Benot.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Oomisiones.

Ì4ul>i>e la  iiieisn.

COMISIÓN l.'^— Gobierno interior.
12. La Comisión retiró para nuevo estudio el informe 

proponiendo el ascenso del escribiente D. Juan Clímaeo 
Díaz, á la plaza vacante de auxiliar de Secretaría, con una 
enmienda formulada por el Sr. Fernández Victorio; que­
dando aprobada la propuesta de ascenso de D. Manuel Sen- 
ra, para la vacante de escribiente que ha do producirse.

COMISIÓN —Ensanche.
13. Pasar al pleno de Sres. I,etrados Consistoriales, 

el expediente por virtud del cual se propone la separación 
de un auxiliar administrativo del Ensanche, al solo efecto 
de que informe respecto de si dicho expediente se ha tra­
mitado conforme á la ley y á  todas las prácticas de la Cor­
poración Municipal.

De nuevo de»pacho.

C O M I S I Ó N  2."—H acienda .
14. Conceder un crédito de 500 pesetas al Sr. Juez mu­

nicipal del distrito del Centro, con cargo al cap. I, art. 8.°, 
concepto 2.® del vigente presupuesto, para gastos de tras­
lado de la oficina de dicho Juzgado, á reserva de justificar 
oportunamente ia inversión de este crédito.

15. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto 
de 1908, á favor de D. Esteban Campos, en cumplimiento 
de,sentencia del Tribunal Supremo, la suma de 2.000 pese­
tas, importe del .aumento de su sueldo durante los ejerci­
cios de 1906 y el actual; y asignar á la plaza que desempe­
ña de Administrador del Colegio deban Ildefonso, á partir 
del referido presupuesto de 1908, la dotación de 5.000 pe­
setas.

16. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto á 
favor de D. Carlos García del Real, la suma de 3.,S43‘50

pesetas, por suministros de maderas al Almacén general 
eii los meses de Julio y Agosto de 1892, quedando con ello 
totalmente solventada esta obligación.

17. Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto á 
favor de la Compañía Madrileña de alumbrado y calefac­
ción por gas, la suma de 1,371 pesetas, importe de tres fae- 
turns de suministro de carbón y astillas para la calefacción 
de las estufas públicas en los meses de Diciembre de 1936 
y Enero y Febrero de 19C7.

18. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto A fa­
vor de la superiora del Asilo de Santa Cristina, la suma 
de .38.993‘25 pesetas, por estancias causadas en dicho Asilo 
por los mendigos enviados por la Alcaldía Presidencia, des­
de Mayo á Diciembre del año anterior.

19. Reconocer é incluir en e! próximo presupuesto los 
créditos que A continuación se expresan, por suministros 
hechos A los Asilos de la Noche, durante el ejercicio de 1906, 
y que no pudieron satisfacerse en au oportunidad por ago­
tamiento de los créditos presupuestos:

■ P ese tR i.

A D. Pedro Andión, por suministro de 104 colcho­
netas de cerda vegetal, según factura de 19 de
Septiembre de 1906................... ............................  1.034‘28

A la Compañía Madri'eña de alumbrado, por flùi­
do suministrado en loe meses de Agosto A Di­
ciembre..............................   672‘98

A la fábrica de electricidad del Norte, por sumi­
nistro de flùido en los meses de Septiembre A
Diciem bre.............................................................  161‘73

A la fábrica de electricidad de Tetuán, por sumi­
nistro de flùido en los meses de Septiembre A
Diciembre..............................................................  206'29

A D. Ramón Bonache, por suministro de 500 ca­
mastros de madera........................................ . 4.750

que en junto hacen uii total de 6.825‘28 pesetas.
20. Reconocer A favor de D. José Charlo, celador dei 

Matadero de cerdos, la suma de 276‘50 pesetas, importe de 
los jornales devengados por el mismo desde 1.“ de Enero 
al 20 de*Mai'zo último, á razón de 3'50 pesetas diarias,y que 
no le han sido satisfechas por no exislir crédito en el actual 
presupueste; y abonar dicha cantidad con cargo al crédito 
consignado en el cap. IX, art. 6.", concepto último del 
actual presupuesto.

21. Aprobar el proyecto de distribución de fondos foi'- 
mado por la Contaduría para el próximo mes de Agosto, 
por cuenta del presupuesto del interior.

22. Reconocer y abonar la suma de 196‘15 pesetas, que 
resulta de diferencia entre los gastos originados con motivo 
de la construcción y armado del pontón de San Isidro y el 
producto liquido obtenido del pasaje por dicho pontón, du­
rante la última romería, con cargo al crédito de 4.090 pese­
tas eonsignado en el cap. IX, art. 6.", concepto último del 
presupuesto vigente.

COMISIÓN 3.®—Poiícía Urbana.
23. Adjudicar el concurso celebrado para concertar el 

situado de coches en las vías públicas de esta Capital, en 
cumplimiento del acuerdo municipal de 11 de Junio últi­
mo, A D. Joaquín Rodríguez, como presidente de la Aso­
ciación gremial de Industriales de coches de plaza, cuya 
proposición se ajusta en un todo A las condiciones del plie­
go formulado ai efecto, y con el aumento anual en el canon 
de 482 pesetas.

Votaron en contra los Sres. Fischer y Fuertes,
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COMISIÓN Obras,

24. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 27, de la calle del Tutor,

2». Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 10, de la calle de Larra.

26. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 40, de la calle de la Montera, y abonar al propie­
tario D. Rafael Vidart la suma de 6.619'03 pesetas, impor­
te de la superficie de 11'42 metros cuadrados que resultan 
expropiables para ensanche de la vía pública y que han 
sido valorados por el Arquitecto municipal á 579‘60 pese­
tas metro, en Obligaciones de la emisión autorizada por 
Real orden de 1 ° de Noviembre de 1899, y el correspon­
diente residuo en inetAüeo, previo el otorgamiento de la 
oportuna escritura.

27. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 63, de la calle de San Bernardo, y abonar al pro­
pietario en Obligaciones de la emisión autorizada por Real 
orden de 1,“ de Noviembre de 1899, y el correspondiente 
residuo en metálico, la suma de 629*16 pesetas, importe 
de 7*49 metros cuadrados que se expropian para vía públi­
ca, y que han sido valorados por el Arquitecto de la Sec­
ción al precio de 8 i pesetas cada metro.

28. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm, 19, de la ribera de Curtidores, con vuelta á la 
calle de Fray Ceferino González, previo abono por el pro­
pietario á los fondos municipales, de la cantidad de pese­
tas 1.005*24, á que asciende la diferencia, á favor del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, entre los importes de las parcelas 
apropiables y expropiables, según el resultado de la tira 
de cuerdas.

29. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Cai-los Latorre, extrarradio.

.30. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el hotel, núm. 3, de la calle de Ardemáns, extrarradio.

31. Requerir al propietario de la casa, núm. 15, de la 
calle de Andrés Borrego, denunciada por ruinosa y falta'de 
condiciones higiénicas, para que proceda á su demolición 
dentro del plazo que le señale la Alcaldía Presidencia; con­
minándole con que, en caso de no cumplimentarlo, se lle­
varía á cabo la demolición por los obreros de Villa, reinte­
grándose el Municipio de ios gastos que se le originen con 
el valor de los materiales ó del solar en venta, según lo 
preceptuado én el art. 692 de las Ordenanzas,

.32, Abonar á D. Francisco Piiigarrón la suma de 1.037 
pesetas, importe de la minuta presentada .por honorarios 
devengados por el mismo como Perito tercero, en las dili­
gencias dé expropiación de la casa, núm. 25, do la calle do! 
Pianíonte; siendo cargo el expresado importe, al crédito 
consignado en el cap. IX, árt, 8.“, concepto 3." del presu­
puesto vigente.

.33. Abonar á D. Arturo Pérez Merino, la suma de 792 
pesetas, que serán cargo á los mismos capítulo, artículo y 
concepto que el anterior, importe de su minuta de honora­
rios devengados como Perito tercero en las diligencias de 
expropiación de la casa, núm, 8. de la calle de Nicolás Ma­
ría Rivei'o.

34. Abonar á D, Arturo Pérez Merino, la suma de pe­
setas 717*63, importe de la minuta presentada por honora- 
i'ios devengados como Perito tercero en las diligencias do 
expropiación do la casa, núm. 10 moderno, de la calle de 
Nicolás María Rivero; con cargo al expresado importe, á 
los mismos capítulo, artículo y concepto que los ante­
riores

COMISIÓN 6 .* —Ensanche.
35. Conceder licencia para construir un hotel en un so­

lar sito entre las calles de Velázquez, Padilla y  Núñez de 
Balboa.

36. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar sito en los terrenos de los antiguos Pozos de la nieve, 
con fachada y sin número á la calle de Alberto Agniler.i,

37. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 6, de la calle del General Arrando.

38. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa, núm. 23, de ia calle de la Caridad.

39. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 21 provisional, de la calle de Torryos, 
consistentes en Ja construcción de dos pabellones, uno des­
tinado á establo de vacas y otro á enfermería.

40. Conceder licencia para construir una casita desti­
nada á garage y  vivienda en el jardín del hotel, núm. 16, 
de ia calle de Villanueva.

41. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para adquisición de herramientas, mate­
riales y combustible, necesarios para el servicio de las zo­
nas y talleres del Ensanche, durante el tercer trimestre del 
año actual, importante ia suma de 9.158*05 pesetas, que 
serán cargo en debida forma: 3.840*15 pesetas, destinadas 
á materiáleSj combustibles y efectos para el servicio de las 
zonas, al próximo presupuesto del Ensanche, y 5.317*90 pe­
setas para los materiales de talleres, con cargo al cap. IV, 
artículo 2.®, concepto 9.** del presupuesto vigente, en la 
debida proporción por zonas.

42. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
de! ramo, para ia variación de las tuberías del gas en un 
trozo de la calle de López de Hoyos; con cargo su importe 
de 1.592 pesetas, el cap. IV, art. 2.® concepto 10 del vigen­
te presupuesto del Ensanche, en su segunda zona.

43. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, importante 2.302*20 pesetas, que serán car­
go al cap. IV, art. 2.", concepto 10 del vigente del Ensán­
che en su primera zona, para ei arreglo de la canalización 
existente en la calle de D. Juan de Austria, entre lás do 
Luchana y Raimando Lulio y colocación de dos faroles 
para alumbrado de dicha vía.

l*ropONÍcÍ4Ín.
44. Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­

rrespondiente la del Sr. Senra y otros Sres. Concejales, 
para que, como complemento del proyecto de modificación ' 
de ra.sante de la calle de Atocha, se acuerde la reforma de 
la plaza de Antóii Martín. .

fie levantó la sesión á las doce y diez minutos. -

OrdtiD d«] d ía p a ra  la mik de ? de i p s t o  de l í t í ,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co 

misiones,
2, Comunicación de la jefatura de Obras públicas trasla­

dando Real orden por la que se concede á la Sociedad del 
tranvía del Este de Madrid, una prórroga de cuatro meses 
para terminar las obras del tranvía por las calles de Ferraz, 
Moret, Rosales y Benito Gutiérrez, dqque es concesionaria.

3, Comunicación del Gobierno civil por la que se autori­
za la mcdifieación del párrafo primero, caso tercero, ,del ar­
ticulo 232 de las Ordenanzas Municipales en la forma acor­
dada por[el Ayuntamiento,

fÍ
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4, Cüitimücacióji del Gobierno-civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que dispone el 
cumplimiento y ejecución de sentencia del Tribunal Supre­
mo, por la que se declara que los herederos de D, Francisco 
Bernard y la Sociedad «Banque Trasatlantíque» tienen de­
recho al pago inmediato de loa terrenos ocupados para las 
calles de Santa Engracia y Cristóbal Bordia, señalando el 
plazo de un mes para que el Ayuntamiento, manifieste si 
considera necesario el terreno restante.

5. Comunicación de la Asociación de Ganaderos felici­
tando a! Ayuntamiento por los acuerdos relativos al esta­
blecimiento de una Mondonguería municipal,

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
aprobación de uii presupuesto formado por el Arquitecto 
municipal, para habilitar el edificio propiedad de la Villa, 
sito en el Campillo del Jiundo Nuevo, para la ampliación 
del servicio de Mondonguería municipal, y un secadero de 
pieles en la nueva nave del Matadero de vacas.

7, Disposiciones de la Alcaldía Presidencia reglamen­
tando la inversión y ordenación de créditos para satisfacer 
los pedidos de materiales con destino á las obras del In- 
Lerior. ,

tí. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelenli- 
simo Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el mes 
de Julio último. :

9. Traslados de residencia.

■ ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones

COMISIÓN '¡.^—Hacienda. -
10. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el

próximo presupuesto de un crédito de 2.906‘08 pesetas, por 
suministro de candelabros para la reforma de alumbrado 
de! paseo de Rosales. ■

11. Proponiendo se anuncie nueva subasta para enaje­
nar el solar, núm. 11, de la calle del Marqués de Santa 
Ana. .

12. Proponiendo igual acuerdo respecto del solar, nú­
mero 47, de la misma calle.

13. Proponiendo igual acuerdo respecto del solar, nú­
meros 6, 8 y 10 modernos de la travesía de las Vistillas,

14. Proponiendo el reconocimiento y pago de 4G8‘75 pe­
setas, importe de jornales extraordinarios devengados peí­
dos maquinistas y un fogonero, de la máquina elevadora de 
agua de la Prosperidad.

15. Proponiendo que so explote por administración di­
recta el servicio de 20 aparatos anunciadores en la vía pú­
blica.

IG, Proponiendo la desestimación de una reclamación 
de intereses de demora, sobre ciódítos po: obras de repa­
ración y conservación de empedrados en 1901.

■ COMISIÓN 3,“—Tbíicía Urbana.
17. Proponiendo, como consecuencia del expediente 

instruido por denuncia relativa al servicio de pozos negros, 
la imposición de dos meses de privación debaber al Arqui­
tecto Director de Fontanería, y que se reintegren por el 
suministrante de arrastres las cantidades percibidas en las 
listas de Enero último, por el servicio correspondiente de 
los domingos,

Voto particular de un Sr. Vocal de la Comisión, propo- 
nienijose amplíe el expediente con nuevos datos para, en 
su vista, resolver lo procedente,

18. Proponiendo, como consecuencia del expediente
instruido á tres revisores Veterinarios, la separación del 
Cuerpo. ■

19. Proponiendo, de conformidad con la moción de la 
Alcaldía Presidencia, la sustitución deí actual sistema de 
conducción de carnes del Matadero, por el de carros-auto­
móviles, y la celebración de un concurso para su prestación, 
con arreglo á los pliegos de condiciones formados al efecto.

20. Proponiendo la concesión de licencia para la insta­
lación de dos grupos electrógenos, compuestos de dos moto­
res á gas pobre de 70 y '80 caballos de fuerza, respectiva­
mente, dos dinamos y tre.s gasógenos comunes á ambos 
motores, en la fábrica de electricidad establecida en la calle 
de Abascal, próxima á la de Zurbaiio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la casa, núm. 8, de la calle de Alberto 
Aguilera.

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer otra vaquería en la casa, núm, .30, de la calle de Fer­
nández de los Ríos.

23. Proponiendo el ascenso á la plaza de Capataz pri­
mero del Cuerpo de Bomberos, vacante por defunción, del 
Capataz segundo más antiguo.

24. Proponiendo se autorice el gasto de 4.025 pesetas 
para atender al servicio de limpieza de pozos negros, du­
rante el-tercer trimestre del presente ejercicio,

25. Proponiendo se autorice el gasto de 3.125 pesetas 
para atender al servicio de limpieza de pozos negros, du­
rante el tercer trimestre del presente ejercicio, con cargo al 
capítulo Iir, art. 3.'̂ , concepto 3,® del vigente presupuesto

2G. Proponiendo se anuncie nuevo concurso para la pro­
visión de una plaza de Maquinista segundo, que se halla 
vacante en el servicio contra incendios.

COMISIÓN 4 .^ — Obras.
27. Proponiendo la aprobación de tira de cuerdas para 

la construcción de un edificio destinado á cinematógrafo en 
el solar, núm, 3, de la plaza de Bilbao; y el abono al pro­
pietario de la cantidad de !.191‘9G pesetas, importante del 
terreno que se expropia para vía pública,

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
pabellones destinados á tribunas en la iglesia de San líder 
fonso.

29. Proponiendo la concesión de licencia para reformar 
e! ascensor existente en la ca.sa, núm. 21, de la^alle de Juan 
de Mena,

30. Proponiendo la concesión de iieencía para construir 
una casa y muro de cerramiento, en un solar de la calle de 
Abadía, con vuelta ai arroyo Abroñigal, extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm, 44 provisional, de la calle de la 
Constancia, extrarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calle de Santa 
Matilde, con vuelta á la de Abril, extrarradio,

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir
tres viviendas en el solar, núm. 151, de la calle de Bravo. 
Murillo, extrarradio. -

.34, Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa, núm, 127, de la calle de Bravo 
Miirillo, extrarradio,

35, Proponiendo Ja concesión de Ucencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa, núm, 8, de la calle de Istúriz, 
extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para ejeontar

I i'
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óbrAs de ampliación en la casa, núm. 5, de la calle deWad- 
Ras, extrarradio.
' 37. Proponiendo la devolución de tres Oblifjadonea re- 
[etiidas del importe de la expropiación de la eaea, núm. 18, 
de la carrera de San Jerónimo, por haber sido cancelada la 
carga á que se hallaba afecto dicho depósito.

38. Proponiendo la concesión de licencia á la Sociedad 
de Gasificación Industrial, para instalar una línea aérea de 
conducción de flùido eléctrico á los barrios de la Guinda­
lera y  Prosperidad.

39/ Proponiendo se informe favorablemente á la supe­
rioridad el proyecto de hi Compañía del ferrocarril del 
Norte, para la construcción de un paso superior en sustitu­
ción del paso á nivel de San Antonio de la Florida.

coMiBiósr 5.^- Benificencia.
40. Pi'oponiendo la provisión de una plaza de Médico 

primero y sus resultas.
-11. Proponiendo el nombramiento dé un Médico super­

numerario.

ooMisióM fl.“— EitSanche.
, 49. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el presente mes de Agosto.
43. Proponiendo ia concesión de licencia para conslruir 

una casa en un solar situado en la calle del Españoleto, nú­
mero 22.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construc­
ción de una casa y ampliación de otra en el solar, núm. 32, 
de la calle de Almagro.

45. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reparación y saneamiento en la casa, núm. U, de la calle 
de Fernando el Eanto,

4d. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 4.“, la 
aprobación de los pliegos de condiciones para contratar 
hasta 31 de Diciembre de 1911, el suministro de maderas, 
con destino á los diferentes servicios municipales del Inte­
rior y del Ensanche,

47. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.'^ la 
aprobación de los pliegos de condiciones para contratar 
hasta 31 de Diciembre de 1911, el suministro de ladrillos, 
tejas y baldosas para los difei'eiites se.'vicios municipales 
del Interior y del Ensanche.

48. Proponiendo la aprobación de ¡os pliegos de condi­
ciones para subastar la construcción de un trozo de alcan­
tarillado general, en la calle de Albei'to Aguilera, entre las 
de Galileo y Valleliennoso, y la aprobación de un presu­
puesto, importante 3l.520‘79 pesetas.

49. Proponiendo la inclusión en el estado de expropia­
ciones de la tercera zona, aprobado por el Exemo, Ayun­
tamiento en 15 de Marzo último, de los créditos reconocidos 
A favor de los propietarios de Ancas expropiadas para la eje­
cución del desmonte que se efectúa en el primer trayecto 
tic la calle de Méndez Alvaro.

l'ropOMÍcioiiCH.

51. La del Sr. Gayo y otros Sres. Concejales, para que 
no se consienta circular por el viaducto de la calle de Sego­
via carros arrastrados por más de dos caballerías.

Madrid 5 de Agosto de 1907,—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, JEduardo Vela.

50. La del Sr. Cortinas y otros Sres. Concejales, para 
que el Ayuntamiento acuerde abrir una vía de veinte me­
tros que, partiendo del encuentro'de la plaza do San Mar­
cial con la cuesta de San Vicente, tomando ia calle de As­
turias, vaya por el paseo alto deí Rey á cruzar la calle de 
Eigueras y termine en el paseo del Rey, frente A la estación 
del Norte,

JUNTA MUNICIPAL

Se Î dflO r k  del díii parit k  se
1, Acuei'do del Excrao. Ayuntamiento, jubilando A un 

telefonista del Servicio de Incendios.
2, Otro, disponiendo la aprobación de pliegos de condi­

ciones para subastar el suministro de cal, cemento portland 
y yeso, necesario para los diferentes ramos municipales 
del Interior y del Ensanche.

3, Otro, disponiendo la adjudicación de! concurso para 
el concierto por situado de coches de plaza en la vía públi­
ca, A favor de la Asociación gremial de Industriales propie­
tarios de ios mismos,

4, Otro, ampliando en la cantidad de 24,232‘48 pesetas, 
el crédito autorizado para las obras de urbanización del 
paseo de Ronda, entre Cuatro Caminos y el Hipódromo, con 
cargo dicha suma por mitad á cada uno de los presupuestos 
del Ensanche de 1908 y 1909, en su primera zona. .

5, Otro, relacionado con la supresión de la plaza de Jefe 
de Negociado de primera clase del Ensanche, afecto A la 
Contaduría, y la creación en su lugar del cargo de Jefe de 
Negociado de segunda.

6, Otro, aprobando, con cargó al presupuesto ordinario 
del Ensanche del año próximo, un presupuesto, importan­
te 7,185‘51 pesetas, para la urbanización de la calle de 
Manuel Cortina, entre las de Covarrubias y Manuel Silvela.

7, Otro, aprobando otro presupuesto, importante pese­
tas 20.507*08, para obras de urbanización en la calle de Cas­
tellò, entre las de Jorge Juan y Hermosilla.

8, Otro, aprobando otro presupuesto, importante pese­
tas 9.473‘39, para la urbanización de la calle de Núñez de 
Balboa, entre las de Goya y Hermosilla,

9, Otro, aprobando otro presupuesto, importante pese­
tas 26.309‘29, para la reforma de la urbanización en el 
primer trayecto de la ronda de Vallecas, contiguo á la calle 
de O’Donnell,

10, Otro, aprobando otro presupuesto, importante pese­
tas 13.290'04, para la urbanización del primer trayecto de 
la calle de Méndez Alvaro,

11, Otro, aprobando otro presupuesto por valor do pese­
tas, 4.224*83 para satisfacer en parte la instalación del 
Obelisco de la Castellana en la plaza de Manuel Becerra.

12, Otro, aprobando otro presupuesto por valor de pese­
tas 3.500, para la construcción de una nueva chimenea para 
la máquina elevadora de agua de los Cuatro Caminos,

13, Otro, disponiendo se proceda, previa excepción de 
subasta por urgencia, á la construcción de una chimenea 
para la elevadora de aguas del Norte, cuyo importe, .que 
asciende A 3,500 pesetas, serA satisfecho, en concepto de 
obligación reconocida, con cargo al presupuesto ordinario 
para 1908.

14, Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
sacar A concurso la construcción y explotación de una’Mon- 
donguería municipal en el Matadero de vacas.

15, Otro, disponiendo la celebración de un convenio 
con el Canal de Isabel II, para la renovación, reparación 
y conservación de las bocas de riego.

ií;

il
í

ïi
-íi

1

ÌÉ
‘a

H ]J ]

2-



694 BOLKTÍN D8L AYUNTAMIKNTO DR MADRID

16. Otro, disponiendo la aprobación de la reforma del 
'proyecto de Neerdpolis del Este, de su presupuesto de 
d,856.039‘ó8 pesetas, y  de los pliegos de condiciones para 
subastar las obras; tarifa general de los servicios de la Ne­
crópolis; bases para la emisión de Códulas garantizadas 
por 10.000.000 de pesetas nominales ai 4 por 100, amor- 
tizables en cuarenta años como mínimum; bases para for­
malizar un convenio con el Banco de Espaila, de apertura 
de una cuenta de Tesorería especia! para dichas obras, y 
de otra cuenta corriente de crédito por dos millones de pe­
setas; presupuesto extraordinario para construir la Necró­
polis y concesión de un crédito extraordinario de 52.000 pe­
setas para los gastos de emisión de dichas Cédulas.

17. Otro,, aprobatorio de la adjudiea,ción á un solar, si­
tuado en ia manzana 276 del Ensanche, con fachada á las 
calles de Don Ramón de la Cruz y General Pardillas, de 
una Buperlicie de 68‘87 metros cuadrados, sobrante del su­
primido camino de Hortaleza, mediante ingreso en los fon­
dos del Ensanche de 2.066'10 pesetas, en que ha sido valo­
rada por el Sr. Arquitecto municipal, de conformidad con 
lo que previene la ley de Parcelas.

18. Otro, aprobatorio de las cuentas del anticipo dedos 
millones, correspondientes al tercero y cuarto trimestre 
de 1904 y años de 1905 y 1906, y que se dé á las mismas 
el curso que procede.

19. Dictamen de la Comisión nombrada para el exajnpn 
de !as cuentas del ejercicio de Í906.

Madrid 5 de Agosto de 1907,—P. A. del Sr. Secretario, 
El Oficial Mayor, Eduardo Veta.

A L C A L D ÍA  PR ESID EN C IA

A CTO S, ACUERDOS T D ECRETO S

En uso de las atribuciones que por la ley me están con­
feridas, vengo en disponer que durante la ausencia del Ex­
celentísimo Sr. D. Alvaro de Blas, Teniente de Alcalde del 
distrito de la Universidad, se encargue del despacho de 
esta Tenencia de Alcaidía, el Sr. Concejal D. Antonio Gon­
zález Falencia. ■

Madrid 2 de Agosto de 1907.—El Alcaide Presidente, 
Joaquín Sánchez de Toca.

'' En aso de las facultades que me coni peten, vengo en 
disponer que durante la ausencia del Sr. D, Telesforo de 
la Garma, se encargue de la Inspección del Servicio de 
pozos negros, ei Sr, Concejal D. Inocencio López Martínez.

Madrid 2 de Agosto de 1907.—El Alcalde Presidente, 
Joaquín Sánchez de Toca.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 30 de Julio de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno Interior.

Oficio de la Contaduría proponiendo la creación de un Cuer 
po pericia! de. Contabilidad.................................................

de libre elección..................... ............................................
Sentencia del Tribunal de lo Contencioso, revocatoria de ui 

acuerdo en la parte que se refiere al ascenso de D. Manue
Peña y D. Juan M. Pró........................................................

Provisión de una plaza de Jefe de Negociado de la Secretarli 
y sus resultas................................................... ....................

COMISION 2.'̂ —Hacienda.
Bases para la expedición de licencias á los ciclistas............
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio........

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava
dero, números 43 y 45, en terrenos de ia Villa....................

Gratificación al personal que intervino en la formación de)
presupuesto de 1907.......................................................... ....

Gratificación a! personal que prestó servicios extraordina­
rios en el expediento de la Gran Via....................................

Concesión de un solar de propiedad municipal, para fines in­
dustriales.........................................................................

Subasta sobre el arbitrio de carros de transporte..........
Abono de ií.323'28 pesetas ai contratista de tubería de plomo 

para Fontanería................................................................

COMISIÓN 3.«—Policía Urbana.
Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas.. <

F E C H A
en

qno p a só  a l  det^paobo 
d e  la  O om iaidn.

t h Am i t ü

a c o rd a d o  p o r la  C om isión-

FEC H A

d e l m ism o .

7 Enero. Ponencia, Sres. Duque 
de Arévato y Rncio,

)
1! Juiifi.

1
Sobre la mesa.

6 Mayo. Ponencia, Sr. Gascón. 9

15 Junio. Sobre la mesa. '

19 Enero 1906. 
22 Abril.

Sr. Prast. 
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

24 Enero 1906. 

25 Mayo.

31 Diciembre. 8r. Gascón. 2 Enero 1907.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.

13 Marzo. 
24 Abril.

Sr. Diez. 
Sr. Morayta.

20 Marzo. 
7 Mayo.

26 Junio. Sr. Gascón. .3 Julio.

25 Febrero 1906. Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é iglesias. 25 Febrero 1906

.1,1
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto é. la reorga­
nización de limpiezas...........................................................

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra­
tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola
lio del Interior y Ensanclie..........................................

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización de! cerro del mismo nombre............. -........

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrae-
ción de basuras que no se ha verificado..... ........................

Expediente promovido para unificación de las tarifas de las 
Compañías de tos tranvías....................................................

Proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en
Madrid............................................. ■ c  ‘

La proposición de la CompañlaMadriIena de Iraccion sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia. 

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance............................. ..........-..........................................

La Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda de 20 de 
Noviembre último, respecto á la venta de alcoholes..........

Expediente relativo á la reforma del reglamento de Mata­
deros .......................................................................................

Instancia del concesionario de dos lineas de ómnibus auto 
móviles, solicitando arnpliaciún de la concesión.................

Que para el tercer punto del decreto del Sr, Alcalde, relativo 
á las disposiciones que deberán adoptarse eu lo sucesivo
parala renovación de licencias para vaquerías.................

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero..............
Expediente relativo á la instalación de arcos voliáicos en las 

columnas de los tranvías.......................................................

COMISIÓN 4.*—Otros.
Imposición de multas á la fábrica de Electricidad de Lava

piés, por tendido abusivo de cables,...................................
Proposición referente á Ja doble vía de las calles de la Mon­

tera, Cedaceros y__ barquillo..................................................
Proposición de vanos feres. Concejales sobre iranvias.........
Dictamen del l’leno de Letrados sobre expediente de denun­

cia, Mesón de Paredes, 39.....................................................

■ COMISIÓN ^.’'—Beneftceneta.
Expediente á instancia de D. Fernando Mateos Aguirre, soli­

citando ser nombrado Médico supernumerario de la Bene­
ficencia munteipa!............ .................. .............................

Expediente relativo á moción de varios Sres. Concejales, 
proponiendo modificaciones al reglamento de Casas de
Socorro....................................................................................

Expediente relativo el arreglo del patio de recreo del Cole­
gio de San Ildefonso..............................................................

Expediente á instancia de D. Ceíerino Redondo, solicitando 
la renovación del contrato de la Casa de Socorro sucursal 
del distrito de Palacio............................................................

COMISIÓN 6.'̂ —Ensanche.
Junta de propietarios á quienes afecta la apertura del paseo 

de la Esperanza, en toda su longitud y la calle de Goya,
entre las de Alcalá y Lombia...............................................

Oficio de la Dirección de Vías públicas dando cuenta del fa­
llecimiento de D. Manuel Aldama, Oficial administrativo
del Ensanche.........................................................................

Licencia para construcción de una finca en el solar, núme­
ro 32, de la calle de Almagro................................................

Licencia para obras de reparación en la casa, núm, 14, de la
calle de Fernando el Santo....................................................

Licencia para construcción de una casa en la calle del Espa­
ñólete», núm. 22............................................. .........................

Presupuesto para reforma del alumbrado por incandescencia
en la plaza de Alonso Martínez............................................

Pliego de condiciones para ei suministro de ladrillos, tejas y
baldosas, con destino á los servicios municipales..............

Pliego de condiciones para el suministro de maderas, con
destino á los servicios municipales ..... ...............................

Expediente de enajenación de una parcela de terrenos, pro­
piedad de la Villa, sita en la calle de Guzmán el Bueno....

F E O H i

6 T l

M  pasó  ftl desp^filLo 
de la  C om isión .

T B Á M I T B

& a o r d a d o  p o i  la C om íai6n

F E C H A  

d e t  m l f l A D i

8 Marzo. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo.

17 Agosto. Sres. Lequerica y Cao. 17 Agosto.

8 Noviembre. Sr. Lequerica, 8 Noviembre.

20 Diciembre. Sres. Larrea y Cortinas. 20 Diciembre.

27 Diciembre, Sres, Senra, Lequerica 
ó Iglesias. 27 Diciembre.

10 Enero t9ü7. Sr. Cortinas. 10 Enero 1907.

10 Enero. Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás. 10 Enero.

10 Enero. Sres, Santillány Leque- 
riea. 10 Enero.

31 Enero. 5res. Cortinas, Larrea y 
Cao. 31 Enero.

Í8 Abril. Sr. Diez Vicario. 18 Abril.

18 Abril, Sres. Larrea, Senra y 
Diez Vicario. 18 Abril.

20 Junio. 
27 Junio.

Sres. Fatás y Senra. 
Sres. Salvador y Fatás.

20 Junio. 
27 Junio.

4 Julio. Sr. Lequerica. 4 Julio.

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906

2 Abril 1907. 
22 Abril.

Sr. Lequerica. 
Sr. Lequerica.

6 Abril 1907, 
27 Abril.

10 Julio. Sobre la mesa. 22 Julio.

19 Julio 1907. » 9  '' .

23 Febrero, Sobre la mesa. 25 Mayo,

20 Junio. » >

29 Abril. Sobre la mesa. 25 Mayo

10 Julio. » > •

9 Julio. Sobre la mesa. 16 Julio.

2i> Julio. 9 9

20 Julio'. 9 9

20 Julio. 9 9

22 Julio. 9 9

20 Julio. 9 »

20 Julio. 9 . »

20 Julio. > 9

V.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente de rectíflca'ción de superficies expropiadas para 
Ja apertura de la calle de Fortuny, entre las de Fernando
el Santo y Zurbarán.......... ...............................................

Expediente de apertura de ia calle de Méndez Alvaro 
Expediente de construcción de alcantarillado dei Parque'del 

Oeste........................................................................

COMISIÓN l . '—Congumos.
Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­

tando no adeude el garbancillo de mezcla...........................
Expedier te á instancia de varios fabricantes de lejías y vi­

nagres, solicitando pagar por las primeras materias. . . . . .

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las iioras de 
servició á los vigilantes del Extrarradio y se les dé casetas
de madera.............................................. ...............................

Comunicación del Laboratorio manifestando que los fielatí- 
iios de Aragón y Toledo no reúnen condiciones parala ins­
pección de las carnes.............................................................

Expediente instruido con motivo de la falta de pago de espe­
cies procedentes de depósitos de cosecheros......................

Comunicación del Concejal inspector de Consumos dando 
cuenta al Ex.cmo. Sr. Alcalde del resultado de sus gestio­
nes en lá recaudación del extrarradio..................................

Expediente A insiancia de la Sociedad aThe French Asphalte 
Comp. Ltd.i), interesando adeude una sola vez el asfalto
que emplea.............................................................................

Comunicación del Sr, Concejal Inspector de Consumos, pro­
poniendo se arrienden los de) extrarradio..........................

Comunicación de Secretaria trasladando lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Alcalde, para la confección de presupuestos. 

Informe del Interventor del mercado de la Cebada en eJ ex 
pedieme acerca del adeudo de las calabazas 

Expediente á instancia de un cesante de Consumos que soli­
cita su reposición

COMISIÓN Mercados,
Expediente relativo A la devolución de fianza por obra ejecu -

tada en el mercado de los Mosteases............... ..........
Expediente relativo A la construcción de la Albóndiga

COMISIÓN 9,'—Espeeiáeulos.
Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.00Ü 

pesetas^ por construcción de una carroza para los festejos 
del Quijote..............................................................................

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol................................................................................... ..

Expediente relativo al arrendamiento del Estanque grande 
del Parque de Madrid

, -COMISIÓN Estadística.
Decreto del Sr, Alcalde Presidente, disponiendo que se proce-i 

da A rectificar la numeración de las fincas enclavadas en 
la calle de Claudio Coello..................................................

COMISIÓN 1L‘-Cmenítfri0*.
m

Convenio con las Sacramentales para obras é inhumaciones 
en sus cementerios.................................................................

SECRETARÍA
Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión 

de 12 del actual, la adquisición de una parcela de terreno 
procedente de vía pdblica para agregarla A una linca que 
D. Miguel y D. José Rey, construyen con fachada al paseo 
de los Pontones, comprensiva de 99 metros cuadrados que 
al precio de 7 pesetas uno, importante 69.9 pesetas. Lo que

FECHA 
dol mUmú.

TB Ahíte
ftoordado por ta Comiaión.

FECHA
en

fine paeó «1 despacho 
de la Comisión,

22 Julio. 
22 Julio,

- > 
9

i
»

19 Julio. 9 *

17 Julio 1906. Al Sr. Casanueva. 6 Septiembre 1906.
22 Marzo, - Preguntará la Adminis­

tración de Hacienda. 6 Junio 1907,

25 Octubre. AI Concejal Inspector. 30 Octubre 1906.

H Marzo. Al Concejal Inspector. 6 Junio 1907.
14 Marzo. Sobre ia mesa. 6 Junio,

W Mayo 1907. Sobre ia mesa. 6 Junio.

27 Mayo. Sobre la mesa. 6 Junio.
5 Junio, Sobre la mesa. 6 Junio.
9 Junio. A ' «

28 Junio, > *
I." Julio. » - >

>
Novbre. 1906.

Pon6nc¡a, Sr* Vicario. 
Sres. LequerJca y Cao.- 9 Diciembre 1905. 

21 Novbre. 1906,

18 Enero, A estudio del Srl Ba­
rranco.

13 Julio 1905,

1." Octubre. Ponencia, Sr, Gascón. Iñ Agosto,
» 23 Mayo 1907,

Junio 1907. Sobre la mesa. 3 Junio 1907.

íovbre, 1906, Sres. Párraga, Fatás y 
Santillán. 2 Septbre. 1906,

se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 19 de Junio de 1901, A fin de que, durante 
el plazo de quince días, contados desde el en que tenga lu­
gar la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de iá 
pi'ovincia, presenten los propietarios que se consideren per­
judicados las reclamaciones oportunas,

Madrid 29 de Julio de 1907.--El Secretario, F. Ruano 
y Carviedo. , ■ _ ........................

Ayuntámiento de Madrid
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A loa efectoB prevenidos en d  art. 161 de la vigente ley . 
Municipal, quedan expuestas al público para su examen en 
el Negociado 6.° (Ensaneííé)' de esta Secretaria, diirárite 'el 
plazo de quince dias, ú partir dé la fecha de este anuncio, 
iás caen fas generales del presupuesto de gastos é ingresos 
del Ensanche, y la cnehtá general de fondos independientes ■

de-dicho presupuesto, correspondientes al año de 1906, las 
cuales, previamente censuradas por el Sr. Regidor Sindi­
có', ha.ií sido á'j^'bbadas por este Jfunicipio en sesión de 20 
dé’Julio próximo pasado. :

—  Madrid 3 de Agosto de 1907.—El Secretario, P. Ruano 
y Oarr itído. . . . ,, ..

ESTADISTÍICA DE MORTALIDAD

Defanciones por causaB, por edades y por sexos, ociirrídas en Madrid durante :el mes de Junio de 1907, ;

Población de Madrid, seyün el enipadronámiento de J905: 547‘,399 habitanteé.

CftUS/ÍS DE LAS DEFUNCIONES

nohenclatuiu internacional abreviada

Fiebre tifoidea (tifus addomina!). 
Tifus exantétiiático. . j . . . . . . .
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica..............................
Viruela,.................................
Sarampión.............................
Fscarlatina...........................
Coqueluche...........................
piíteria y crup.......................
Grippe....................................
Cólera asiático......................
Cólera nosiras......................
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulmonar.........
Tuberculosis de las meninges....
Otras tuberculosis.................
Sífilis......................................
Cáncer y otros tumoies malignos
Meningitis simple.. . ■ .............
Congestión, hemorragia y reblan­

decimiento cerebral .........
Enfermedades orgánicas del co­

razón..................... ■...................
Bronquitis atruda........................
Bronquitis crónica. . ................... .
Pneumonía y bronco-pneumonla 
Otras enfermedades del aparato

respiratorio........................
Afecciones del estómago (menos

cáncer).......................................
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante................................
Hernias, obstrucciones intestina­

les..............................................
Cirrosis del hígado.................
Nefritis y mal de B righi..........
Otras eiifermedailes de los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane
xos............. ...........................

Tumores no cancerosos y Otras 
enfermedades de ios órganos
genitales de la mujer...............

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal.......

Otros accidentes puerperales.. . . 
Debilidad congènita y vicios do

conformación............................
Debilidad senil.............................
Suicidios.......................................
Muertes violentas........................
Otras enfermedades.....................
Enfermedades desconocidasó mal 

definidas........................ ...........

Totales por sea:os..........

Totales por edades.......

De 0 Do 1 De b Doao Do 40 Tfem 
en '

Edaddef̂ Qonoûi- RESUMEN '
& 1año. A 4 años. A 19 aiiOB-. á años. ' , À 59 aüuâ-* addlaiùte. da.

V. H. V. IT. V, H. v / u. V. H. : V. H. V, H. V. H; iTDTil.

> 1 B 2 2 3 3 3 p I 2 t p S ?' 9 16
9 9 » B B 1 ik P B 1 p B ' p 1 P 1 1 2

B B P P p B P ' p p ■ ' P B P B
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1' ■ 1 4 2 1 > B p B P p B P 4 5 9
l 1

1

O P B p P B '• s P P 3 1 4
3 4 » P B P B P P B P B 3 5 8

i B 1 » 1 9 P 1 2 1 . 1 4 1 ■ ■ . B '  , P . 6 3 9
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Resumen de los nacimientos.

DISTRITOS

NACIDOS VIVÓS NACIDOS UOEBTOS
DEPÜN0 1 0 NB8

Logitlmct. IlggJtlnoi. TOTAL Ligttlail. nsgltlDM. TOTAL

V. H. Vg H. V. H, r0¥iL V, H, V, H. V. H, TOTAL V. H. total

Centro........................................... 29 3Ò 3 6 32 41 7 3 ' 3 9 2 2 5 2 1 50 48 98
Hospicio........................................ 49 37 2 4 51 41 92 1 2 » 1t 2 3 36 35 71
Chamberí...................................... 46 56 6 13 52 69 12! 1 1 > » 1 1 . 2 65 60 125
Buenavista.................................... 52 60 6 4 58 64 122 > 1 » > » 1 1 ' 44 51 95
Congreso ...................................... 48 45 15 8 63 ■ 53 Ub 1 1 7 0id 8 0•_* 1 1 62 46 108
Hospital....................................... 63 50 15 10 78 60 138 6 2 2 9 8 0 1 0 87 88 175
Inclusa.......................................... Ol .51 37 45 98 96 194 3 > 4 4 7 4 11 83 66 149
Latina........................................... 43 53 22 10 fó 63 128 3 4 1 ■ 4 4 8 91 70 161
Palacio.......................................... 44 52 2 6 46 58 104 *5 9 1 1 4 ] 5 57 40 97
Universidad.................................. 43 46 12 4 55 50 105 4 2 > 1 4 3 7 61 53 114

Total.............................. 478 4ffó 120 l i o 598 595 25 13̂ 17 10 42 23 636 557

Total GÊ ERAL............. 963 2-30 1.193 3S 27 U93

STITB A .ST .A .S

Eeta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 22 
de Marzo último, aprobar Igs pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la enajenación 
del solar de la Villa, sito en la carrera de San bVancisco, 
Tiúm. 14.

Los expresados pliegos de condiciones se hallaran de 
manifiesto en la Secretaría del Exorno. Ay untamiento. (Ne­
gociado 5.“), en las horas de doce ó, dos, dnrantedos diez 
días siguientes al en que esto anuncio aparezca inserto en 
el Boletín o/icial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales.

Madrid .'iO de Julio de 1907.—El Secretario, F.Etiano  
¡/ Curriedo,

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar, propiedad de la Vi­
lla, sito en la calle del Duque de Alba, núm. G, bajo los si­
guientes pliegos de condiciones

FA C U LTA TIV A S

1. *‘ El solar que se trata de enajenar en esta subasta es 
el que se representa en el adjunto plano, y se halla situado 
en la calle del Duque de Alba, por donde se distingue con 
el núm. 6, distrito judicial y municipal de la Inclusa, ba­
rrio del Duque de Alba, manzana núm. 143 y tercer Re­
gistro de la Propiedad, ó sea del Mediodía.

2. *̂ La extensión ó cabida del solar es de 386 metros 
y 53 decímetros cuadrados, equivalentes á 4.978 pies cua­
drados y 60 centésimas partes de otro., siendo la longitud

de BU línea de fachada y de sus medianerías las que se se­
ñalan en el plano mencionado. La línea de fachada es la 
que resulta según la alineaelón oficial aprobada para dicha 
calle.

S."" El tipo que ha de servir de base para la subasta 
será al respecto de 257*60 pesetas cada un metro cuadrado, 
ó sea 99.570 pesetas 12 céntimos el conjunto del solar.

4. *̂ Tanto las expresadas líneas de perímetro como la 
alineación de fachada, y, por consiguiente, la superficie 
referida, serán objeto de rectificación, que verificarán e! 
facultativo que nombre el adquirente y el Arquitecto mu­
nicipal, libre el solar de obstáculos, extendiéndose la co­
rrespondiente certificación por duplicado antes de formali­
zarse la escritura de compra-venta,

5, '* Si de la rectificación hecha, según la condición an­
terior, resulta alguna diferencia en la superficie eon la con­
signada en la condición 2.'*, el Ayuntamiento abonará al 
adquirente, ó éste á aquél, según que aquélla sea por de­
fecto ó por exceso, cuyo valor unitario será el que haya 
alcanzado en el remate, y sin que el adquirente pueda en­
tablar reclamación alguna al Excmo. Ayuntamiento, bajo 
ningún concepto ni pretexto por aquella diferencia.

Madrid 18 de Enerode 1907.—El Arquitecto municipal, 
Alberto Albiñana.

ECONÓMICO A D M IN ISTRA TIV A S

1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art, 18 del Real decreto é Instrucción do 
24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y  rauiiicipales, el dia 26 de Agosto de 1907, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del 
1’enicnte ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por ei Ayunta­
miento y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio do 
esta Capital.

2. *̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran -

d Idf
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w ií>9 horas de doce A dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.
.3 .’' El precio tipo para esta subasta serA el de noventa 

y nueve mil quinientas setenta pesetas doce céntimos, pa- 
íjaderas en mctAlico é en obligaciones municipales de lleu­
da por expropiaciones en el Interior, con arreglo á la base 
sexta de la Real orden de 1.“ de Koviembre de 1899.

I,“ Los licitadores que concurran A esta subasta habrAn 
de consignar en la Caja general de Depósitos la danza pro­
visional de 4.978'60 pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe de 99,570' 12 de la misma, podiendo verificar­
lo en metálico ó en cualquiera tie los valores ó signos que 
determina el art. 12 de la Instrucción antes citada, compu­
tándose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de 
la misma Instrucción. .

5.*̂  , Las proposiciones para optar A esta subasta se pre-
sentarAu en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si-' 
guíente al en que aparezca inserto e! correspondieute anun­
cio en lá GucMa de Madrid hasta el anterior en que aqué­
lla Itaya de tener lugar, y durante las horas de doce A dos 
de la tarde, y en la forma y modo que se expresa en el ar­
ticulo 18 del Real deci'eto de 24 de Enero de 1905.

6. *̂ El licitador A cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir A las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
le seüale, A otorgar la correspondiente escritura, así como 
para hacer efectivo el importe de la adjudicación dentro de 
los diez días siguientes al en que le sea ésta notificada.

7. “ Si el rematante no concurriera ai otorgamiento de 
la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo sefialado y de una prórroga que sólo po­
drá serle concedida por causa justificada, sin que en nin­
gún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por res­
cindido el contrato A perjuicio del mismo rematante, con 
los efectps del art, 24 de la repetida Instrucción.

8. ’̂ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador eii la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente que el de apelar contra e! acuerdo de la 
adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por 'el 
acuerdo. El Excino. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

9. “̂ El contratista no podrá pedii' aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque ésto tendrá lugar á ries­
go y ventura.

10. El contratista, para todos los incidentes A que ])u- 
diera dar lugar esta subasta, renuncia <;! fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete A los tribunales de 
esta Corte.

11. El contratista queda obligatio A satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y demás ttuc origine la sulsasta 
así corno el importe do la inserción de todos lös documen­
tos quP lo hayan sido para la misina en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la es­
critura ó acta de remate, el correspomlieiite resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista A'satisfacer á la Hacienda públi­
ca el importe de los derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo ñu ad­
quiere el compromisó' do presentar la escritura de adjudi- 
cací/ig en las oficinas liquidadoras dentro do los plazos le­
gales.

12. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que llaga, ajustada ai modelo inserto en los anun­
cios, copia de la escritura de mandato, ó sea dei poder ó 
documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á uombre y en representación 
de su poderdante, cuy o documento ó poder ha de haber sido, 
previamente y A su costa, bastante ido por cualquiera de 
los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Mor ¡ano. 
D. Antonio E. de Póo y D. Gregorio Campuzano. '

13. Las proposiciones para optar A esta subasta deberAn 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 
11.“, y  los resguardos de los depósitos provisionales se pre­
sentarán debidamente reintegrados con no sello municipal 
de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó 
fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto 
municipal vigente; y si A cualquiera de aquellos faltase el 
todo ó parte del indicado reintegro, será exigido eñ el acto 
al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguar­
do, en caso de negarse A satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique 6 se le descuente el importe de la falta de la fian­
za provisional que al efecto hubiere consignado.

Madrid 31 de Enero de 1907.—El Secretario, F. Rua^w 
y Carriedo.

Diligencia. — Por la pr^ente se hace constar que, en 
cumplimiento A lo dispuesto en el art, 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días. Sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna.

Madrid 12 de Julio de 1907.—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V.“ B.'*—El Secretario, F. Uuanc y 
Garriedo.

Modelo de proposición.
(quB en  p iipol t im b ra d o  d e l Hdtikdo do la  olftNQ 11.', j

a l  p re s e n ta r lo  llo F a r e sc rito  en  e l so b re  lo s ign teD te : PBoroSFCiÓN p a p a  
o p t a s  a  liA  S U U A S IA  ü t í  L A  ORL SO LA R DR LA C A LLE D E ti

iJUdUK ALBAf NC&T*
D..... . que vive..... , enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
de la Villa, sito en la calle del Duque de Alba, núm. tí, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial
de Ja provincia en los días .....y ....... d o ..... , conforme en
un todo con las mismas, se coniprometo A adquirir dicho 
solar con estricta sujeción A ellas, (Aquí la proposición en
esta forma: por el precio tipo ó con el aumento de..... tanto
por ciento, en letra, en el precio tipo.)

M adrid..... d e .......de 190.......
(Firma del proponente,)

UOEÍtCIAS EXPEDIDAS 

Par eí Negociado 3.° {Policía Urbana).

D. Emilio Leyóla, transmisión del cajón núm. 116 de la 
plaza del Oarnien, que figuraba A nombre de Juan Leyóla.

D. Antonio Sol, puesto de refrescos, calle de San Ber­
nardo, esquina A Monserrat.

D. Honorio Riesgo, transmisión del cajón núm, 19 de la 
plaza do San Miguel, que figuraba A nombre de José Gar­
cía Gayo. ■ : . .

Doña Francisca Andrés, situado de dos veladores,,Erente 
al núm, 3 de la glorieta dèi puente de' Segovia.' : (

le M
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D.- Pío González, situado de un velador, frente al núme­
ro 46 de la calle de Buenavista.

D. Félix Cano, situado de tres veladores, frente al nú­
mero 4 de la plaza del puente de Segovia.

D. Francisco Rodríguez, situado de dos veladores, frente 
a) núm. 3 de la calle del Mira el Sol.

D. Marcelino Prieto, situado de cuatro veladores, glo­
rieta de Bilbao, frente al núm, 7. . , .

Dofia Carmen Fernández, situado de dos veladofés, Calle 
de la Florida, frente al núm, 3.

Ü. Alvaro Zardain, situado de doce veladores en la glo­
rieta de Quevedo. .

D, Mariano Gil, situado de dos veladores, frente al nú­
mero 2‘2 de ¡a plaza del Corregidor,

. D. Salustiano Bartolomé, puesto de buflaelos, calle de 
los Reyes, esquina A la plaza del Conde de Toreno,

D. José Sol, puesto de refrescos, plaza del Progreso, 
frente al 14. - '

D, José Sol, situado de tres veladores, plaza del Pro­
greso, frente al nú tu- 14 (puesto de refrescos).

' Por el Negociado 4.^ ( Obras),

Construcción, Larra, 8 (interior); pradera del Corregi­
dor, 36, y Hernani, 3 (extrarradio).

Construcción de nave interior, Norte, 15 duplicado (in­
terior). ■ .

Reconstruir fachada, Mira el Río Baja, 22 (interior).
Reformas, Carnero, 11; Hilario Peñasco, 8; San Ber­

nardo,-83; Hileras, 10, y Antonio Grilo, 12 (interior); Te­
ruel, 8 (extrarradio).

Alquilar, camino de la Dirección y Vinaroz (extrarra­
dio); Peí ayo, 74, y Alarcón, con vuelta á Juan de Mena, 4 
(interior). ^

Saneamiento, Palma, 16 duplicado (interior).

Por el Negociado 6,° (Ensanche),

Construcción de gatería en la casa, núm. 34, de la calle 
de Villanueva.

Kstablecimiento de un paso para carros en la calle del 
General Pardiñas, 9.

Establecimiento de un paso para carros en el paseo del 
Cisne, 17.

Establecimiento de un paso de carros, derribo de ca­
silla y desmonte del solar en la calle de Bretón de los Herre­
ros, 16, ^

Establecimiento de un paso de carros, desmonte de solar 
y construcción de cobertizo en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, núm. 12.

Para alquilar las fincas situadas en la calle de Bravo 
Murillo, 61; paseo de la Castellana, 26, paseo del Hipódro­
mo, sin número.

Instalación de un ascensor en Ja casa, mim. 28, de la 
calle de Serrano. ,

Ejecución de obras de saneamiento en la finca, núm, 9 
duplicado de la calle de Eguilaz,'

Por eí de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Fuencarrai, 151, frute­
ría y verdulería; Jardines, 6, taller de planchado; Jacome- 
trezo, 3 y 6, perfumería; López de Hoyos, 42) venta de te-

jidos; Mayor, 68, frutería; Malasaña, 39, cacharrería; Pá- 
eiflco, 39, taller de hojalatero y vidriero; Santa Isabel ,- 20, 
tienda de calzado; San Carlos, 6, mercería; Santa Clara, 2, 
almacén de papel y Toledo, 56 y 58, tienda de tejid'os.

Revocos,—Amor de Dios, 7; Barquillo, 11; Espíritu San^ 
to, 2; Fuencarrai, 42 y 102; Hortaleza, 8 y 41; JaeometreJ 
zo, 53; Jesús del Valle, 6; Lealtad, 14; Mira el Rio Alta, 8; 
Madera, 10; Mesón de Paredes, 54; Magdalena, 26; Minis­
triles, 13; Montera, 46 y 48; Mendizábal, 68; Pez, 4; plaza 
de San Miguel, 6; Palma, 9; Puebla, 4; Palma, 23; Pacifi­
co, 16 y 18; Salud, 21; San Gregorio, 21, 2,3 y 2.5; Sa gas­
ta, 6; Santa Isabel, 30 y 30 duplicado; Santa Inés, 8; Sa­
cramento, 2 y travesía del Fúcar, 9 y 11. ^

Sustitución de maderos de piso,—Alcalá, 72 duplicado 
y  17 triplicado. ' ’ ' ) '

Colocación de cortinas.—Puentes) 11, y Goya, 13, 
Colocación de banderines. -Bolsa, IV; Coloreros, 3 y  

Hortaleza, 54 y 56. ' ' '
Derribos.—Carrera de San Jerónimo, 18 y 20; Cruz, 2 

y Valencia, 3. ' .
Colocación de portadas.—Mayor, 53. ' '
Colocación de muestras.—Fuencarrai, 97, y paseo de las 

Delicias, 14,

Cofíiací drt en Bolsa de los valores municipales en los días . 
del 26 de Julio al l.° de Agosto de 190?.

Sisas............ ....................
Empréstito de 1861..........
Idem de 1868.....................
Resultas...........................
Expropiaciones (Interior) 
Idem (Ensanche)..............

HTKEIOS

78
101‘50
71‘50
87
98
96‘50

Z33_Z^S

2« St7 30

» » »
lí » 1»

72 V »
87‘25 ir

98
%'50 95'50

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regís- 
irados en el Negociado 10 (Estadistica) del 28 de Julio 
al 3 de Agosto de 1307.

- DISTRITOS , Tribbi Nuovo» empiì d vü n n- iriientüá.

Centro................................................ ‘ 80 . 14
Hospicio ................... ................ .. 76 ‘26
Chamberí, . . . ) ................................. 50 40
Buenavista....................................... 32
Congreso............................................ 40 ■ 18,
Hospital.............................. ........... 32 . ‘¿5- .
Inclusa............................................. .. 43 .2 2
Latina...............................: ............... 27 iO
Palacio.........................................■ 35 24
Universidad...................................... 37 IG

La semana corriente........................ 440, 236
Desde 1 de Enero al 27 de Julio

de 1907........................................... 13.881 , 5.345,

Total desde l.° de Enero al 3 de
* Agosto de 1907..................... . 14.321 6.581

Ayuntamiento de fi
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CONTADURÍA

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1907.

ESTADO demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citailo
presupuesto hasta fin del mes de Julio de 1907.

INGRESOS

CAPÍTULOS

DEBE HABER SALDOS

CtVÉDtTOS
pre«iipuesl<ii
pun IÄI7.

ÍKI'miP TOTAL

RECAUDACLÓN OÜTÊ 'IDA

TOTAL

OEUUOItSS
. [Dgreios 
[lor rcaliiar

ACREEDORES
d« itigr«' &Ù $t)bre loii 

preaupiLeatos.
Biili 111

a Jiitt a 1)17.
Ed ti ■» 

il Jiiii a ii«7.

1.° Propios................... 3.842‘27 » 3.812-27 L12S-Ó9 33-09 1.161-78 2.680-49 u
2.® Montes.................. 5.830 í> 5.850 l. i 16-82 105-02 1.221-84 . 4.628-16 n
3.® Impuestos............... 3.:4ló,648'2.'. 190 3.316.838-25 1.623.880-24 491.318-48 2.115.198-72 1.227,402-83 ^.763-304.° Beneficencia ......... 85.¡39'30 » S5.139-30' 60.575-21 5.279-;:9 Ó5.S54-60 19.284-70 í>
5.® Instrucción pública h » . » U YP n y> »
S.® Corrección pública 254‘5Ü 254-50¡ 101-80 a 101-8ú 152-70 »
7.® Extraordinarios.... L389.d86‘9.5 19 148-72 L408.835‘h7 886.888-58 85.655'4 4 y-2.5J4-02 436.29P-0 » *8.“ Resultas................. 82.ir»2'59 » 82.152-59 76.1.52-59 a 76.152-59 6.000 » 5
9." Recursos' legales

para cubrir el dé-
ncit....................... 2b.467.380'86 43.803-21 2b.511.192'B7 12.849.205 2.20b.687‘9e 15.055.892-96 11.4,55.299-91 ít

10." Reintegros.............. 174.247*25 40-90 174,288-19 82.6ÍS-9! 4.145-50 86,331-41 87.456-78 »
31.525 210‘8I 63.182-83 ;3L:;83.393-r54 15.581.734-84 2.793.2-24 *88 18.374.959-72 13.239.197-22 25.7t2100

PAGOS

CAPÍTULOS

1.“ G as t o a de 
Ayuntamienti 

Z,“ Policía de se 
guridad.,

3. '̂  Policía urba
na y ru ra l.,.

4. '' I n s  t r u c c i ó i
p ú b l i c a .............

pública.,.
8. " Montes...
9. “ Cargas...

10. " Obras de nue­
r a  construc­
ción...............

11. ” Imprevistos..
13.° Resultas.......

DEBE HABER

C R É D I T O S

Iriasf-oridoa

P A G O S  E J  

U tiU  III
h  J i i l t  a  IH 7.

E C  U T A  n o s

tu (1 Iti 
a  J i i i i  í t  11».

J 'O J 'A L
c í U i i i í  Fitrrttsiii 

par» lOuT-
A U M E N T O  

por Ira naie’ 
rsQeia«

imiRUBn í Ü T A L
r e s t o

a i  lU d ia  frtiifiKii

1
Ö55.724-94 1-24 440-20 780.165-14 1.452.357-06 31.000 5.105-75 L4«8.462-81 703.297-67

3. eoo 723.528-45 146.887*34 873.415-79 1,716.288-12 3.0ÜO 1.344-% 1.720.633-08 S47.217-29
2.148.649-96 364.897-99 2.519.547-9; 5.348.899-35 » 810-87 5.349.71b-72 2.830.168-77,

246.137-69 21.508-99 26 7.6 46-68 602.689-78 )> 486-95 603.176-73 335,53G'05» . 580.616-3; IOS.I47*8b 688.764*17 1.466.408-97 6.000 1.301-43 1.473.710-40 r84.91i.‘-''353.000 1.518.825-39 236.865-05 1.808 690-43 3.993.860-91 u 210 3.994.070-41 2.185.379-98
» 191.625 30.500 222.125 397.613-98 J> » 397.6:3-95 175,488-98X » y> » » » »
W 8.820.234-53 1..579.474-09 10.399.703-62 17.870.492-37 22.000 1.575-45 17.894,067-82 7;494.359-20

4 9.029 116-66 9.445*66 31.945-70 » » 31.945-70 ‘23.50-)*04» 30.215-33 24.675-42 54.890‘75 116.6% » U 115.696 bl .fiíl5“/15
» 25.000 )l 25.000 300.0-)0 » » 390. UOO 275.COO

t ..62-000 4.919.586-59 2.037.813‘60 7.619.100-19 13.-297.252-21 62,000 10.841-11 33.370.063-65 15.720.603-46

balance de las opebacionbs de ingresos y Pagos

DEBE HABER.. ..
, SALDOS

DEUDORES ACRÉEObRES

1 Realizados......................................................... f ^ 18.374.959-72 ))
Ingresos.... ’ Devueltos......................................... ................

( Líquido?............................................................
63.182-83 ' » If

1& * » 18.311.7“ó-SU
/ Ejecutados......................................................... 17.587.400 19 » » V

Pagos.........j Reintegrados......................................... ............ » 10.841-41 V

( Líquidos............................................................ í> 17.576.558-78 »
Éxistencia en 1  esoreria........................ 735 218-11 n 7-Ö.218-11 H

■ ■ . 1 18.385.801-13 16.385.801-13 . 18.311.776-89 18.311.776-89

Ayuntamiento de Madrid
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Estado dem ostrallro jf balance de tas operaciones de contabilidad eertUcadas por cuenta del Ensanche hasta fln del mes de Jnllo de 1907.
INGRESOS

D E R E H A B E R S A L D O S

c a p í t u l o s C I I K D I T O S
ñ E C A t l n A C l Ó ^ Í  O B T K \ í t l A m 'D O B E S l U E E D I S t I !

p r € . S l t | R J f i $ L 9B

p u r a  l Q ü 7.
D ^ d l u i i o n t s . T O T A ! ,

D t i i i  h d  

I t  J l E t l  l t « 7.

E l  (1 m i  

I d i i  dF  1117.

T O T A L I N G R E S O S  

p o r  r e a l i z a r .

E i ( h )  i t l i p i i H  i ib t <

¡ I I

I . ®  C o n t r i b u c i o n e s  y  

r e c a  r g o s ....................................... 3. 630, 221‘58 H 3. 630. 221‘58 í . 480. 770‘ )6 768. 093*52 2. 248. 8o 3'68 1. 331. 357*90 1>

2, "  V e n t a d e t e r r e n o s . 3 7 . 9 ? : T ' h « 37. 975‘97 10.41477 T I l ü . t l 4*47 27. 5o l ‘ 5ü N

.1. “  S u b v e n c i ó n  d e l  

A y u n t a m i e n t o . . 4. ' ) 33‘33 » J , 533'33 L 672'56 ■ 1. 353*60 3. 5*26*16 1. 007*37 »

1A  R e s u l t a s ................................................ 1. 727. 936'  i 7 X 1. 727. 93ö ‘57 1. 727. 936*57 XI 1.727 936*57 »

.5. "  I  i i ;  p  r e  V  i s v  :■ S  y  

e \ e n t í l a l e s .  . .  . 17.070 Í> 17. 07Ù 005 » 905 16.165 W

f t . °  R e i n t e g r o s ................................... 37. 26( i ‘ 3. S 7, N - Í‘58 38. 020‘ L 6 24. 845‘39 383* Í O 25 ‘228* t 9 12. 791*67 U

r .455 004*23 7.53‘ .5B .5. 455. 7,57‘ R l 3. 246. .544‘16 770. 330*22 4. 016. 874*37 1. 438. 883*44 »

i": PAGOS

DEBE HABER E11Í0JCBÍIB«_
CAPÍTULOS ífPÍíRU OS 

irRû efidos,
l'AOOS KJI 
Bill! Uníl iteli n 1997.

:cií lAnos
h «1 BMU Jntii it mi.

TOTAL CRÉDITOSprewpaMtoApara
ttinitiirtitiiliriiiti. EtiinidGOt TOTAL RESTO dei crédilo presti pMMto,

1.̂  Gastos del Ayun­
tamiento............ B 94.031*73 18,608*06 112.639*79 211.952*31 X I 16*66 2íl.9o8*97 99.329*18

3.“ Policía de seguri­
dad.................... D , 57.276*03 11.525*71 68.801*74 146.292*40 X) X I 146.282*40 77.480*66

3.’ Policía urbe lia y 
rural.......... . n 135.270*52 21.846*92 160.117*44 :-í25.148‘01 » 32.5.148*01 lc5.030‘.57

4.° Obras públicas. .. i» 800.354*05 144.167*94 944.522*39 2.‘237.736‘4b » 2.237.736*46 1 293.213*57
5,* Cargas..................
t>.‘ Imprevisto-j..........

B 331.396*15 45 804*02 377.‘200‘17 8A5.047*0S » 855.047*08 477.846*91
B 12.900*.50 B >i 12.‘XH)*50 12.900*50

1.418.320*38 244.952*65 1.663.282'(*3 3.789.066*76 x> 16*66 3.780,093*42 2.125.801*39

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

Ingresos...
Realizados, 

i Devueltos..
Líquidos.................................

¡Ejecutados.............................
Reintegrados...........................
Líquidos.................................

Exfsieneia en Tesorería.

DEBE HABER

» 4.016.874*37
753*58 y>
» »

1.663.582*03 »
16*66

» »
2.:i52.855‘42 »

4.016.891*03 1.016.891*03

SALDO

DEUDOaSS

1.6o.'3.563‘37 
2.352.8.YÌM2

I.0I6.12079

ACREEDORES

4.01Ö.12079

4 n ió .!2 0 7 9

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Eusanche de Í907.

INGRESOS

C A P I T U L O S  ,

CRÉDITOS 
p res u pit oslo

PltSBlAl

INÜHESOS FORMALIZADOS

HisU d  20 
de J dUo de 1907.

tBÍEXÍf

Del 21 al 27 
de Julia de 1007

relKTAS

ToUl iri{EreBci6 
hiela 27 Julio I9li7

rS98TlB

1. “ C o n t r ib u c io n e s  y  r e c a r g o s . . .  - .............  ...........................
2 , ** V e n ta  d e  t e r r e n o s .................................... ............... .....................
5 .  ** S u b v e n c ió n  d e l  A y u n t a m i e n to .............................................
4,® R e s u l ta s  ..........................................................................................................
5 “ I m p r e v i s to s  y  e v e n t u a l e s  ......................................................................
6 .  “ K e i n i e g r ó s ..........................................................................................

3.630.221*58
37.975-97

4.533*53
657.069

17.070
37.266*58

1,480.770*16 
10.414*47 
3.526* 16 

1.727.936-57 
9ü5

25.228*49

7ijíí.093*52
j»
XI

it
D

2.248.863*68
10.414*47

3.526*16
1.727.936-5 '

905
25.228*49

I n g r e s o s  p o r  r e in t e g r o  d e  c a n t i d a d e s  l i b r a d a s ......................
Total de ingresos formalizados...................

d .3 S -U 3 ó '6 ó 3.248.780*85
16*66

7óS ,093 '52
16

4.016,874*37
•l 6 ' 6 6

4.384.136*66 3.248.797*51 J 768.003*52 4.016.891 *03

Ayuntamient Mao/;ü
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PAGOS

ÜA PITOLOS

1, " Gastos del Ayuntamiento.............................
2, “ Policía de seguridad......................................
3, “ Policía urbana..............................................
1.® Obras piiblicas..................................................
5.® Cargas...............................................................
0,® Imprevistos.. ...................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............
Tritai de pagos formal izados.

CRÉtllTOS
atttoriitdofi.

PAGOS EJECUTADJS

Tlasts «L
de Julia  de J9Ü7.

riRi 2Ì k\ 21 
de Julio de VJ07

Total Hp pftjíoa 
Jiasla 27 Julio 1907.

PBfBTil pttittrát PBAEriA PHHRTAf

211.q32‘3l 
146.281í‘40 
Sa.’^ .ld S 'O l 

2.237.7'tó'46 
8 m .0 4 7 ‘0S 

- 12.900'50-

112 452'29 
68.80174 

157.794'10 
902.ó37'6l 
334.5o6'39

TI

187‘50

2.318*34 
26.418‘03 
42.63378 

' »

112.63979
68.801*74

160.117*44
928.955*64
377.200*17

U '

3,789,05676
B

1.576.1ó7‘13
753‘38

7L557'65
»

1.647.714*78
753-58

3.789.066‘7o 1.576.91071 7I.5Ó7‘6.5 1 648.4n8‘36

BALANCE

In|Trí>j5ns fnrmAtizados.............................. .. .................................. *...........

 ̂ PESETAS PESETAS

4.016.874*37
753*58

B 4,016.120'79

1.547.598*12

Idem devueltos........................................................................................................
iHpm llquidriA. ...  * *....................................................................... . .....................
Pagos ejecutados.................................................................................................... 1.647.714*78

16*65
, »

Idem reintegrados...................................................................................................
Idem líquidos...........................................................................................................

.  iSaeísíencía en Tesori^ria................................. 2.368.422*57

lügresüa y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1907.

INGRESOS

C A P ÍT U L O S

CftÉUlTOS
preeopacAloA.

K̂tcfT%«

IN aH E SO S FORM AT.IZ ADOS

Hasta el 27 
de Julio de l*Jii7.

Del de Julio al 
J de Agoste de 19U7,

mnrA»

Total jDifresos hasta 
3 de A gasto de t%7.

PRUETi»

\é̂  P r o p io s .  * . . * , . ,  p . p * , ,  ,  . 4 » ,  . ■ 4 É É . 4 ■ 4 4 p . 4 4 * i  4 4 p p p «  - , P * 4 . II 1 lOfl'AQ 33*09

50.618*45
2.456*41

TI

1.448*50

33.261 *6S 
128*30

1.161*78
1.221*84

2.127.417*64
55.854*60

101*80 
972.544*02 

76.152*59 
15.070.‘2‘i2*75 

86.959*91

2.̂  ̂ M nnfPR. .................................................................................................... .................................................... D.83Ò
3.316.648*25 

85 139*30 
' »

2.54*50
1.389.686*95

82.15*2*59
26.467.389*66

174.247*29

1.221*84 
2-076.799* 19 

63.398*19

101*80 
971.095*52 

76.152  5^ 
15.036,961*07 

86.831*41

3." I m p u e s to s ..........................................................................................................
4."  ̂ R ftnp.ñr.pinr.ia.............................................. . . . .  ......................................
5. " I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ............... .. .................................................
6 . “ C o r r e c c ió n  p ú b l i c a ................... ..................................................
7 . “ E x t r a o r d i n a r i o s ...............  ........................................................
8 . “ R e s u l t a s ....................................... ............................................. .........
9 . " R e c u r s o s  l e g a l e s  p a r a  c u b r i r  e l d é f ic i t .........................

10. ** R e i n t e g r o s ..........................................................................................

I t ig r e s o s  p o r  r e i n t e g r o  d e  c a n t i d a d e s  l i b r a d a s ........................
T o ta /c íe  in g r e s o s , /o r /n a f í> r t í io s .................................................

3L 325,2lO *tíl
y>

18 313.6*J0'3U 
10.841*41

H 7.9J6‘63
190*17

18.401.536*93
n .O .U '5 8

3 l.f i2 5 .2 lU ‘8 l 18.324.531*71 88.136*80 18.412.608'51

PAGOS

CAPÍTULOS
CftÉDlTOS 

■ u l o r i i B d s f .

Miseria

PA G O S E JE C U T A D O S

HaüU el £7 
úv Julio de 1907,.

Del es de Ju lia  el* 
¡ d t  Aganto ds igdT.

PRSITta

ToUl de paftoB Ki-aU 
3 de Agosto de i0lV7,

i.® Gastos del Ayuntamiento..................................................
3.*' Policía de seguridad..........................................................
3 . “ Policía urbana y rural...........................................
4. ® Instrucción pública................................................
5. “ Beneficencia.............................................................

1.483.357*06
1.716.288*12
5.342.899*85

602.689*78
1.472.408*97
3.940.860*41

397.613*98
n

17.892.492*37
31.945*70

115.695
300.000

780.165*14 
570.415*79 

2 513.547*95 
267.546*68 
688.764*17 

1.727.261*15 
222.125

10.333. "68*62 
9.445*66 

54.890*75 
25.000

9o,501*46 
116.916*65 
39.828*52 
88,766*13 
73.883*59 
81.332*17 
7.625

96.067*29
416*66
»
n

876.666*60
987.332*44

2.553.376*47
356.412*81
762.547*76

1.808.593*33
229.750

10,429.835*91 
9.862‘,32 

. 51.890*75 
^.000

S.” Obras públicas..................................................................
7. ” Corrección pública.................................................
8. “ Montes.....................................................................
9.“ Cargas................................................................................

10. “ Obras de nueva construcción.................................
11. *'. Imprevistos....................................................... .....................................
13.® Resultas....................................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..................................
Total de pagos /"ormaíia^arfos.........................................................

33.297.*252‘24 17.493.030*92
62.603*23

601.337*47
579*60

18.094.36a*:39 
63.182*83

33.297.252*24 || 17.555.634*15 601.917*07 18.157.551*22

Ayuntamiento _ ae _ Madrid
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Ingresos formalizados...........................................................................................................................

PESETAS PESETAS p

I8.401.('36‘93
63.t82'B3

■ ' ’ ■ u « ■■ ■' 18.338.454*10 

: 18.083.336*81

Idem devueltos.................................... .................... ..................................
Idem líquidos...................... ....................................................................
Pagos ejecutados................. ............. ........................................................ 18.094.308 39 ■ 

n.ü31'5S
»

Idem reintegrados................................................................................
Idem líquidos,....................................................................................................

Exisiencia en Tesorería............................  . . . . . 25.5.117*29

Madri t] 3 de Agosto de 1907.—El Contador, Kafae) Sala ya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMO?
iienumen general de la recaudación obtenida por el arren­

dataria del impuesto de Consumos en la semana del lú al 
22 de Julio, según egíwfío fecha 24 del mismo, remitido por 
el arriendo en cumplimiento de la condición 29 del con­
trato.

Pesetas» .
Seecidn 1,“—Üereeiios de Consumos y recaí- '

gos iimnicipales sobre las especies compren- 
didíis en el eneabezaniientocon la [iacieiida. ,^89.2^6*74 

Soecióii 2.“ - Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies....................  dl.076‘54

' T o t a i ........ ........................................ ." ' 4 2 0 .3 í :í '¿ 8

. Recaudado en el eitrarradio por la AdinlDlstraciún muníclpai.
En la semana del 16 al 22 de Julio del año eo-

rriente.....................................................  . . .  7.102‘6H
Importa lo recaudado en igual semana del año '

de 1906, por introducción de carbones para 
la Sociedad de Gasiflcación Industrial, que 
dejan de realizarse en ia presente por fran­
quicia concedida á dicJia Sociedad.......  ,. 870*96

Madrid l.® de Agosto de 1907. — El Jefe de ia interven­
ción, M. Melgosa,

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PUSUCAS-

En ejecución dtirtntte los días del 26 de Julio al J.° 
de Agosto de 1907.

■ ACEÜAS

Conde Duque, Mártires de Alcalá, Fernández de la Uoz, 
Mancebos, plaza de la Villa, Cuatro Fuentes, paseo de Keco- 
Jetos, Bárbara de Bi aganza, Don Felipe, Palma, Daoíz y en 
"diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

EM PEDHADOS

Mártires de Alcalá, paseo de las Deiibías, Toledo, paseo 
de Embajadores, Matadero de vacas, plaza de la Villa, 
Mancebos, Imperial, ronda de Vallecas, Pacífico, plaza.de 
Jesús, Alfonso XII, Bárbara de Bragaiiza, plaza de Ponte- 
jos, Bravo MurilJo, glorieta de Quevedo, Santa Feliciana, 
paseo de Santa María de la Cabeza, plaza deMurillo, Poli­
ciano y en diferentes calles por ei tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, ete,

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Bárbara de Braganza, Bravo Murillo, Paz, paseo del

Botánico, paseo de Recoletos, San Buenaventurá,' paseó del 
Prado, y Cuatro Calles.

: - - - - - - ¡niQtJiKáis ' '  ■ ' -­
De servicio: una dos días, eu el paseo de i.as Delicias.

■ . . t a l l e r e s  - ■

El de carpintería: En ef Puente Verde.
En el de cerrajería: Colocación de un témpano de verja 

en el Parque de Madi'id;. varios arreglos en una máquina 
compresora; y calzado, arreglo y aguzado de toda ciase de 
herramientas.

E! de pintura: En el Ayuntamiento. ■
Eu el de vidriero; varios arreglos en faroles y aceiteras 

para guardas y máquinas. ■ ■ ■ " ' “ ’

A.TST 0 £ 3 :E

Relación de las obras^ejecutadas.y en curso de ejecución., 
durante la semana del 25 al Hi de Julio de 1907.

ACERAS

Zona.—Conservación, Modesto L a f u e n t e . '
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2,  ̂Zona, —Obra nueva, Maldonado.
Conservación, Torrijos, Serrano y paseo de Ronda.
Tapado de calas en varías calles de la zona. ■ .
3, “ Zona,—Obra nueva, Sur. '

EM PEDRADOS . . .

1. “ Zona.—Conservación, Alberto Aguilera,
- Tapado de calas en varias calles de l'a zona..

2. “ Zfona.- Obra nueva, Maldonado.
■ Conservación, Serrano y Lista.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
3 .  Zona.—Obra nueva, Sur. . ; .
Conservación, Canarias.
Tapado de calas, Labrador, Moratiiies, Manzanares y 

Narciso Serra, ■ -
CAMINOS

1. “ Zona.— Conservación, en sus puntos.
2, “ Zona.—Obra nueva, Lagasca, Torrijos y ronda de 

Vallceas,
Conservación. ■
Tapado de calas en vai'ias calles de ia zona,
J." Zona.— Obra nueva, Sur.
Tapado dé calas en varias calles de la zona.

* . DESM ONTE

1,''-Zona,—Meléndez Valdés. '
T A L L E R E S

En el de fragua: Aguzado de punteros, picos, clavos, etc., 
construcción y arreglo de i'uedas de carretillas y calzadlo 
de picos; arreglo de las barandillas de la cuesta de la Vega 
y e¡ Viaducto, ,

En el de carpintei'ia: Construcción y arreglo de carre­
tillas, de dos cuerpos de armario, de un carro de vuelo y 
de un carro de mano. - ■ • - ■ ‘

Ayuntamiento de Marid
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El de vidriero; Ayudando en talleres. .
En el de pintura; líos carros.
Madrid 31 de Julio de 1907. -  El Ingeniero Director, 

p. Núñez Granéff̂ .

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo, ■ 
durante iít semana dcí Ifí al 22 de Julio de 1907.

PARQU E DE MADRID

Zonas I.*", 2.^, 3.“ y 4."—Riegos de praderas, macizos, 
bosques y arbusiaje, —Roza y limpieza de cnadros, paseos, 
alcorques y regueras.

Zona yolante. -  Reposición y reposición de macizos.— 
Limpieza'de plantas.—Conservación de los jardines de las 
Escuelas de Aguirre y plaza de la Independencia. —Vigi­
lancia.

Segadores,—Siega de praderas en las zonas 1.®, .3.’̂ yJ."
Estufas. —Multiplicación de p la n ta s ,—Plantación en 

tiestos.—Reposición de plantas en tiestos.— Cava y laboreo 
de cuadros de semilleros. — Extracción de basura de las ca­
j o n e r a s , —Zarandeo de mantillos.—Riego, limpieza y con­
servación de estufas y cajoneras,- Vigilancia,

Obras y talleres. —Construcción de un puente en una 
ría de la cuarta zona.-Labrado de tableros para bancos 
de dos caras.--Construcción de carretillas.—Colocación de 
cristales en las estufas.—Aguzado de herramientas.—Arre­
glo de mangas de riego y regaderas.—Mezcla de cal.— 
Arreglo y desatranco de cañerías y regueras en la' terebra 
zona.- Limpieza de la toma de aguas del Camdillo,

Elipa,—Roza y limpieza de alcorques. — Vigilancia.— 
Conservación del jardín del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almádena.

Guardería.—Su servicio,
PASEOS Y ARBOLADOS

Rodadores.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.—Vigilancia. -

Jardines.—Limpieza, riego y conservación de los mis­
mos,—Plantación de eiicaliptns en la Montaña del Prin­
cipe Pío.—Riegos nocturnos.-Construcción de reguerasen 
el Parque de .Madrid,—Limpieza y conservación del jardín 
(iel asilo de San Bernardino,—Vigilancia.

Puente de Toledo,—Riego, roza, elevación de planta 
deacaciay sófora, colocación de paja en la ciña, —Vigi­
lancia.

Dehesa de la Argaiiznela.—Riego y limpieza de paseos. 
Limpieza de plantas de acacia y sófora.—Allanado de 
tierras. — Vigilancia.

Zonas 1,'L 2." y 3 / —Construcción de alcorques y regue­
ras,—Riego y limpieza de paseos—Vigilancia,

Zona volante.—Plantación en los jardines. —Idem de 
encalíptus en la Montaña del Príncipe Pío. - Cava de cua­
dros.—Vigilancia,

Viveros. -^Entrecava, roza, escarda, riego é injerto. -  
Limpieza de paseos. —Extracción de basuras.—Vigilancia 
en los Viveros y JIoncloa.

Dehesa de Aman ¡el. —Siega y riego de praderas y ar­
bolado.—Vigilancia.

Parque del Oeste. -Siega, riego, roza y limpieza.—Re­
corte de praderas. - Escarda de macizos.—Limpieza en los 
viveros de la Elorida, -  Dcsiuonte de tierras.—Transporte 
de las mismas con volquetes y vagoiietas. —Construcción 
de rías. — Vigilancia.

Guardería,—Su servicio.
Madrid 1.'’ de Agosto de 1907.—El Ingeniero Director, 

C. Rüdrigáñez.

EDI EIC ACION ES Y JUNTA CONSULTIVA

I:;

Rr i MERA SECCIÓN DEL INTERIOR

J.tRjiíos despachados desde el 19 al 8Í de Julio último. 
Expedientes informados, 57,
Reconocimientos practicados,. 33.
Madrid 31 de Julio de 1907.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio GonzAlez Cerera.

QUINTA SECCIÓN ‘

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 49.
Reconoeimicntos practicados, .36.
Madrid 1.'’ de Agosto de 1907.—El Arquitecto munici­

pal, Alberto Albiftami.
PRIM ERA SECCIÓN D EL ENSANCHE

Trabajos realizados en la presente semana.
Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, 40,
Reconocimientos, 40. ‘
Madrid 1.“ de Agosto de 1907.—El Arquitecto muiiici- 

pnl, Pablo Aranda.

POLICIA JJRBANA
Denuncias y sei'vicios prestados por el cuerpo de í?wu'''.íífis 

municipales en los días del 28 de Julio al 1.  ̂de Agosto 
de 1907.

, Denuncias, —Distrito del Centro, S7; Hospicio, 73; Cham­
berí, 51; Buenavista, 88; Congreso, 50; Hospital, 24; Inclu­
sa, 66; Latina, 66; Palacio, 42; Universidad, 33, Total, 583.
. Servicios.—Distrito del Centro, 23; Hospicio, 27; Cham­

berí, .5; Buenavista, 6; Congreso, 12; Hospital, 15; Inclu­
sa, Latina, 3; Palacio, 3; Oiiiversidadj 16. Total, 116.
Servicios prestadas pbr el cuerpo de Bomberos in

seniaii« del 25 al 31 de Julio de 1907.
Incendios.—Día 25, Bastei’o, 15; se recibió el aviso á las 

diez horas y diez minutos, y se terminó A las once horas y 
quince minutos; consistió el incendiarse el extremo de un 
par de ai'maduras.

Día 26, Tarragona, 6; se recibió el aviso a las siete ho­
ras, y se terminó A las nueve horas; consistió en el de un 
cobertizo.

Día 27, Bravo JIuriilo (Cuatro Caminos), estanco; se re­
cibió el aviso á las dos horas y veinte minutos, y se termi­
nó & las tres horas y cincuenta minutos; consistió en las 
existencias de un estanco.

Dia 28, Luis Mazzantini, 3; se recibió e! aviso á la una 
y quince minutos, y se terminó A las nueve horas y cin­
cuenta y cinco minutos; consistió en Imilin de chimeneas, 

Dia 30, TetuAn (pueblo); se recibió el aviso A las cinco 
horas de la tarde, y se terminó A las diez horas y treinta y 
cinco minutos de la noche; consistió en dos cobertizos y 
fardos de trapos.

Día 30, Obelisco, 9; se recibió el aviso A las nueve horas 
y quince minutos, y se terminó A las doce horas y cuarenta 
y cinco minutos; consistió en dos cobertizos, un gallinero y 
una cuadra con tres caballerías. ,

Servicios extraordinarios.—;Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; ídem Id. por los Jefes de zona i 13; ídem id, 
por los capataces. 10. Total, 28.

Madrid I," de Agosto de 1ÜU7.—El Arquitecto Jefe, José 
iMonasterio.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du- 

7-aiife los dias del 2S de Julio al l.° de Agosto de 1907, 
con expresión de los jornales é importé de los mismos.

Pesetas«

Por 5.285 jornales al personal de barrenderos. 12.220T0 
i’or 1.014 id, al id. de arrastres......................... 2.518

T o t a l ..............................  14 738T0
Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 

días, 1,175,
Idem de Parques y Jardines que han trabajado durante 

el mismo tiempo, 92.
Se ha efectuado el riego A diario con las 83 mangas en 

las 4.000 bocas de riego.
Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 

paseos donde no existen bocas de riego.
J.

4

ui |i nto de Madrid
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o i r b o c i O n d e l  a l u m b r a d o  PURLÍOO

G A B IN E TE  FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gns del alumbrado público, 
duran fe los días del 25 al 31 de Julio de 1907.

Número de experimentos practiondos...................  4i
OBtíilacioiies del tipo medio de iritenaidad Imnino- 

aa {para 42 gramos de aceite), niAxíina, litros. 99'28 
Oscilaeionea del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.. 101‘61 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

tod.aa !aa medias, litros........................................  lOO'fiS
Intenaidadea parciales extremas obtenidas ( para

10 gramos de aceite), máxima, litros.................  22
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros.......................  2ñ '
Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 

bínetedurantelos experimentos, m áxim a,m ilí­
metros.........................................................................  3 S

Oscilación mínima, milímetros.......... ........................ 45

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidróger o 
sulfurado.

Madrid 31 de Julio de 1907.—El Jefe debservicio, J. Gar­
cía Tejero. ■
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público 

los dias del 25 al 31 de Julio de 1907.
■Distrito del Centro, 16 horas y 5 minutos; Eospicio, 109 

horas y 25 minutos; Chamberí, 6 horas; Buena vista, 63 ho­
ras y 50 minutos; Congreso, 113 horas y 20 minutos; Hos­
pital, 89 horas y 15 minutos; Inclusa, 253 horas y 10 mi­
nutos; Latina, 15 lloras y 15 minutos; Palacio, 19 horas 
y 10 minutos; Universidad, 8 horas y 10 minutos. Toi 
tal, 688 lloras y 40 minutos. '

Ei alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital desde las ocho de la tarde hasta las cuatro y 
cinco minutos de la mañana, en los días del 26 de Julio 
al 1 de Agosto de 1907.

: TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios ceiebrados, eisitas giradas t/ comisos oeri/teados en los días del 26 de Julio al i .“ de Agosto de 1907.

DENUNCIAS

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales................

Por Id. id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan.............................

Por id. td. de !a ley del Descan­
so dominical........................ .

T o t a l e s . . . , ............. .

Juicios celebrados.
Multados.................................. '
Apercibidos...................... ■
Sobreseídos..............................■
Al Juzeado Municipal............. •
AI aoremio. . : .............   •
Pendientes................................

T o t a l e s ........................

Importe de las multas impues­
tas, pesetas...........................

ü 1 S T K 1 '1' ü  8

(»(re. Biipitit. tbinbtri. íieBailili. Ctifftit, Gtipihl; lit lili. liiliii. Pillile [líiirilíid. rim ií

52 73 » .30 155 9 319

1 8 » 3) » » 13 J» oo

V » D ■ú » 9 t »
53 81 9 9 » 39 168 D 34:

l 51 ]» 9 28 73 9 1.59
6 t» » J> 6 45 > 5714 3 7) P P 5 50 9 72P D 9 s 9 9» 'ñ » P i> » 94.5 21 T> 2 36 9 104

66 81 9 yy » 41 204 9 392

q 126 9 » » 345 8Í3 J» 1.193
No se lia celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía de la Inclusa,
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospicio, Congreso, Hospital, Palacio y Universidad.

. BENEFICENCIA
G A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semaná del 26 de Julio al l.° de Agosto de 1907.
FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Fníernms asistidos á domicilio..
Idem en consulta general..........
Idem en la de enfermedades de

la m ujer..................................
Idem en la especial de niños.. . ,
Ideni en ia Idem de la vista........
Accidemes socorridos por los Me­

dicos de guHi dia......................
Pat ios y abortos asistidos.........
Vacunaciones..............................
Fíevacunaciones..........................
Hecoiioeitiiiento de enajenados..
Idem de cadáveres....................
Asistencia á incendios...............

Total..................

DISTRITOS
(eitln. k f l iie . {hinberí. Betiiatisli. toígriü. Sesgllil, Ii i Idii, Latini. Pillili. Lnlttrailid. TOT Ai.

5 5 12 217 10 2 3 36 21 21 8 3.58
10 10 28 19 Ó 75 65 60 vg 23 325

« > 7 » 7 t » ■ p > P
» 7 » > p » » » > p
1 > > * 7 » P P > P

88 Ó4 76 39 49 07 l i o 95 44 62 o 9 )
4 í 4 2 • 2 9 2 * P 15» » » » , * » P > P •

> T > * . > > > P > > »fr > > 1 P 1 • P 4
* » » > j P T » 1 3» » > » P i P • • 'jt

109 30 120 277 65 169 211 ¡80 94 94

Mitamlento de Madrid
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A D JIIN ISTR A TIV O S

ILiU 18 LIS íllimti (lüciíixi

Merficinas....................
Sanguijuelas..................
Aparatos onopéilicos..

1. B u r r a s ----
Leche de Cabras —

I Vacas .......
Pensiones de lactancia.

Pan..........

NÚMKRO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Víveres..

Carbón.

Ropas.

Carne................
Tocino..............
G arbanzos.........
Bonos especiales de 

comestibles..........

Mantas....................
Mantones................
Chalecos de Bayona
Camisetas...............
Tapabocas ............
Sábanas................. .
Camisas................
Envolturas............ .
Jergones.................
Almohadas.......  >.

Total,

feiitri niii>i<ii. tlinberi. Bneoailda. (iDfrríll. Uispiltl. [pillsi. Lillii. h liiii. liylierildit. t o t a l

16 ¡2 2 87 14 169 2 1 4 81 90 31 839
» * 9 9 1 9 » 9 1

2 2 * 9 2 1 3 9 9 10

> » • > 9 » » 2 » 9 2
> > > 1 9 > • 9 1

2 4 > 4 8 » 2 3 9 9 23
6 6 6 > 8 15 12 5 9 9 67

24 23 40 17 62 48 18 16 9 9

24 28 40 17 62 48 18 ¡6 » » 253

24 28 10 17 62 48 • 18 16 9 9 2>3

21 28 10 17 62 48 18 i6 > 233

• > > 9 > 9 > 9 9

21
1

•

2 5

*

>

40
»

»

17
*

>

■62
9

9

48
■

»

18
9

9

16
9

»

9

9

9

9

1

9

253
»

9

*

>

>

»

»

»

It

»

>

»

>

>

9

t

>

«

*

9

»

9

»

1

2
9

9

»

9

9

9

9

9

>

9

9

9

9

9

9

9

9

»

9

9

9

9

9

2
9

» » 9 9 9 9 * 9 9 9

1 > 1 9 9 9 ■ 9 9 li

» > 9 ) 9 9 1 9 9 9

i l D 166 330 17Ó 342 1 427 320 174 99 31 2.210

SANIDAD

JUNM TÉCSie* m iC IPSI, de s íw b r id a d  e higiene

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de Julio del año actual.—Interior y Ensanche.
Informes en expedientes de obras da nueva construc­

ción, dO, ’
Idem en id. de id, de reforma] 34.-
Idem en id. de licencias para alquilar, 39.
Idem en id. para obras generales y parciales de sanea­

miento, 27.
Idem solicitando placas de saneamiento, 2íJ.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 8.
Idem sobre apertura de vaquerías, 5.

Informes en partes de la Dirección facultativa de obras, 
remitidos por los Sres. Tenientes de Alcalde, 3.

Comunicaciones dirigidas al Exorno. Sr. Alcalde Presi­
dente, 7.

Certificaciones expedidas, 31.
Placas de saneamiento concedidas, 31.
Visitas de inspección giradas, 75.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 90.
Citaciones verificadas, 70.
Sesiones celebradas, 8. .
Placas expedidas por duplicado durante el mes de la 

fecha, previo pago en la Administración de Propiedades, 13.
Suma, 497.

Nota. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 1.688.

Madrid 31 de Julio de 1907,—El Secretario, E. Moii- 
taldo.

ABANTOS

MERCADO PUBLICO D E GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

CLASES DE GANADO IMPOETB
PERIODOS Vacuno. 

A  0M3
Uastraj 

d« id̂ iu.
A Q'lu pidt^

Cibilla r.
A U'l5 JJtíu.

MuLat.
A GM5 pííu.

Asnal,
A OMU

CAEROS 
A (TiJ piat.

Contritos 
Y {smas,

A pint.

2:A 13 9 9 > a 9 38'95
14‘30
73‘d5Día ........................................................... 92 J 9 » •

12 lÓDía 2o ............................  ........... 183 9 113 81
[)ia “ 7 ...................................................... 158 6 9 ja 9 9 9 14 3Ü
Illa ‘O .................................. 311 14 9 9 > • 9 4í5'0>

52̂ 60Día 3Ó.................................................................. 326 37 9 9 » > »

Total................................... 1.321 75 21 113 81 12 10 25Pfô

u n I m i
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A J>M IN IST R A niO íl D E  L 0 8  M A TA D ER O S M U N IC IPA LES

h'eraVdación por derechos de degüello^ precio del ganado, etc., en la semana del 24 al 30 de Julio de 1907,
y su comparación con igual periodo del aáo anterior.

JlItFEII Un L l iRHANi

r bR lUi'iL. PRHÍnort drl aíío iH tR iíU R

11107.......................................................... * - , .
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Precio del ganado.~E\ preció del kilogramo en la semana fué de 1‘17 á I ‘44 pesetas el y acuno, de 1*28 A 1‘53 el lanar. 
Procedencia del ganado.—‘Madrid, 640 vacas, llfl terneras y 360 lanares; Toledo, 380 vacas, 130 terneras y 380 la­

nares; Ciudad-Real, 230 vacas y 1.285 laiiai-es; Segovia, 259 vacas y 2.837 lanares.
Peses deacc/ííidfrs en tuda.— Vacas, 11; terneras, 3; al quemadero, vacas, 4.

PRECIO MEDIO EN PLAZA , 
durfi7ite los días del 26 de Julio al l.^de Agosto de 1907, 

de los orficulos que rf co7Hmuació7i se expresa^i:
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CAKNKN Y GKA8AS
V aca , k ilo * ,....................................... J‘60 1‘00
G a m e ro } i d , < 1*G6 T70
T erD era , i d - *......................... . 2'45 2 'So
TociiU), id ............................................................ Ü‘46 2*ao
J a ic d n , id ................................................... ...... e'7B 3'75
L om o, id , ............................................................. > •
m a n te c a , i d . , , ............................................... 2‘SO
ChorízOB, d o c e n a  ................................ * 3'2S
O abi'itoa, u n o ..................................................... * *
O orderoe , id ....................................................... > k

AVES T  CAZA
G alliiiaB , n n a * .............. *............................. 3'7B 8‘75
PicboneBf p a r ............. ....................... . a‘25 1'90
F alom inu* , id ..................................................... r u s TOB
P erd  jcee, id , 1 ■
Pá.jnro»^ d o c e n a ................. ... ................... . t ■
Ghochaa^ p a r . . , ............................... ............... t k
C onejos, id .......................................................... * 2'65
Liebvee, i d .................................. .......... ........... >

t'SBCADOS Y UAR180OB
h\ k Í lo .................. .  J'75 l'SO
f^ardiiiae. i d , ........................................ ............. 1‘06 0‘80
Besugos^ id ......... > 1‘25
P aje ie ii, I d ........................................................... 2‘¿B 1
O alattiaxos, Id ............................................... .. ü‘7ñ 2^38
S alnkonetee , I d ............. ................... . S‘60 a‘7ó
A lm ojae, id , . ........................................ TIO A
Laoi^OHtae. a n a , . , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5^50 tt‘15
C o n g rio , k i lo .................................... ................ 2'ae »
TrncLaS] i d . , , ............ ........................... . 1-60 2*65
Salntótkf id ___..................................................... IH >
L éngoadoB , I d .................................................. 4‘BO 4*60
P o ecad illa s , i d . . . . . . . . . . a ‘ü6 2
L ab itiae , I d .......... ........................ . . . 3‘00 k
A n g u ila s j I d . . . .......... ■ ■ »
A n g a lu s . Id . ....................................... ......... ... * .
B o n ito , i d . . ......................... ... t ^ .
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A tú n , id ................................................................ > k
t i o c i n a ,  id ................................................... . , . > *
Langtklítinoe, i d . , , ........... • 6‘7B

id . ......................... £■25 k
FancbOB, I d ......................................................... k l'BO
E scab ec h e , I d ............................................... ........ k 2 75
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B o d u b a l) o b . .  ................ 1 T dO *

LEGUM BRES, FR U TA S V VERDURAS
G arb an to B , k i lo ................................................. > »
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SR plaza
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L o n te ja e , k i lo ........... r ........... ........................... k 0*66
P a ta t a s ,  id .. ........... . . . . . . a* 14 . > 0‘21
T o m a te s , fd ................... ................................... 0-3S k 1
C eb o llas , i d ......................................................... " à ) •
Q nisanboe, i d .............. .................. > » ■

N a ra n ja s , íd , .................................... B k k
F ra th B , k i lo ....................................... . -  0'23 0'38 k
PimiantiOB, c ie n to . .___. . . . . . ___ 4‘25 k •
PepinOA] k i o .............. 0*05 « *
J u d ia s  v erdes ............... 0'14 k

o c m b u b t i r i .e s  t  i .Iq u id o b • , j

C a rb ó n  v e g e ta l ,  k ilo  . . . . . .  j . 4 k O'Jtì
Idom  m in e ra l, id ............................1................ > > 0*08
Id em  da ook, I tl .......... .................................. . » O'OB
P e tró le o , l i t r o ............................................ . * k 0*86
A ceite , id . . ........................................................ > 1'86
V ino , i d ................................................................. k > O'TO

'V A R IO S
H uevos, c ie n to .......... *.............. *. *............ 13 8‘76 •
Ja b ó n , k i lo . ..................................................... > ■ 1‘10
P a n , i d ...........  ................................................... 0‘i0 * 0'40 '

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 25 al 31 de Julio de 1907 y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

1‘40
0‘75
crie

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

If>4>7 tuac IDOS 1U«4 1»03 lUOM
Nuestra Sra. de la Al- 

mudena................. 235 308 234 240 2J2 243
San Justo.................. 14 10 7 9 >0 7
San Lorenzo............. 2 9 19 17 13 9
Sama María............. 4 2 2 5 10 4
San Isidro................. 3 5 1 4 5
Civil.......................... 6 1 3 1 4
bi iiiijiico................... > » > A » ¥

264 336 2d6 277 278 272
Fetos inhumados en 

el de Nlra, Sra. de 
la Altiiudena. . . . . . 21 10 11 18 20 23

Imprenta Municipal,


